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P A R T I; O F IC IA L a - p ■»
raESÍDESCÍA DEL COHSEIO M  MINISTROS

S.-M. eLREY (Q.cDw .G.) ,y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Hc-íicias referentes & la insurrección-carlista, recibir, 
das basta la madrugada de boy.

CATALUÑA.— El General Segundó Cabo parti- ■ 
cipa que ayer se preséntáron á iñdültó un íefé 
oficiales y 196 individuos, procedentes rfe las faccio
nes carlistas.

A Perpignan llagaron y fueron detenidos los ca
becillas Moore y Navarrete, con seis Comandantes* 
seis oficiales y un Comisario. •

NORTE.—El General en Jefe desde Logroño ma
nifiesta que en aquella ciudad se presentaron ayer 
á ibdplío AJÍ a carlistas pon arjnas, procedentes, del 
quinto de Castiflm ,r lt T :

En Yitoria lo verificaron- tres, individuos, tam
bién armados , del segundo y sexto batallones de 
Alava, y en Villasana de Mena uño.

El General encargado del despacho de la Ca
pitanía general de Vitoria participa que al verificarse 
ayer la descubierta por lfi fuerza de Talavera avan
zó hasta Arcante, sorprendiendo el puesto de caba
llería Carlista, que huyó, dejando en poder de la 
tropa tin herido grave y vtóndoseles retirar otros.

La contraguerrilla de Miranda batió á una pe
queña partida en Bachieaha, inmediaciones de Es
pejo^ haciéndole un: prisionero.

;  ; d M M i S T E R l O  Í ) E  I M I N A .

' ; ; REAL ÓRDEft.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Sala quinta de esa Consejo que 
V. E. dignamente preside, ha tenido á bien considerar im
procedente la Via contenciosa, y  por tanto no admisible en 
ella la demanda propuesta -porD.. Alejo Toral, Subteniente 
retirado de Artillería de, M ^ n a , contra la orden de 11 de 
Marzo de 1873, que le denegó el abono de cierto tiempo 
para el haber de clasificación. , ,, f. . ,,

De Real orden lo digo a V. É., en contestación y como 
resultado de su comunicacioh dirigida; en consulta con fe
cha 3 del corriente á éste M h^stM ó.' Rios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1875.

. SANTIAGO DURAN Y LIRA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado. '

Informe de la Sala de lo Contencioso, á que hace referencia 
la anterior Real orden.

Excmo. Sr.: La Sala.de lo Contencioso ha examinado la 
demanda cuya copia es adjunta, propuesta por D. Alejo María 
Toral, Subteniente retirado de Artillería de Marina, contra la 
orden de 11 de Marzo de 1873, que le denegó el abono de cierto 
tiempo para el haber de clasiñcacion.

De antecedentes resulta:
Que en 23' de Octubre de 1868 acudió este interesado ah 

Ministerio de Marina con la solicitud de que se le abonase para 
su clasiñcacion de retiro d  tiempo que permaneció sin destino

desde que por Real orden de 16 de Mayo de 18o3 fué relevado 
de la Ayudantía de Marina del distrito de Corcubion:

•Que por orden del Almirantazgo de 19 de Abril de 1870 se 
desestimé su instancia, fundándose en que, sentenciado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y-Marina á seis- meses dúisús1- 
pension de destino, ^0 durosbde ,multa>y cuarta; parteidedas 
costas del ju ic io ^  causa dqhabérsele, justificado el cobro de 
derechos indebidos, á los matriculados Re aquel distrito,- care
cía de aptitud legal para ser nuevamente destinado, confórme 
A lo prescrito en las OMfenahzás dé matrículas:

Que erqsu virtud, en £2 de Junio de 1870 propuso demanda 
ante él Tribunal Supremo, • pidiendo que le sirviese de abono 

^el tiempo trascurrido desde 16,de Marzo de 1863 hasta 23 de 
Octubre de 1868; y por último, que en 14 de Diciembre declaró 
dicho Tribunal improcedente la via contenciosa. Aparece así 
bien que volvió á reproducir su instancia, relativa á que se le 
tomase en cuenta ei tiempo mencionado,. recayendo orden 
en 11 de Marzo de 1873, dictada por el Gobierno de la Repú
blica, prévio acuerdo del Almirantazgo, por la •cuál fué des- 
'estimada su.solicitud., . . . .

Góntra: esta resolución ha prbpüésto demanda- e’á  4 de Ju
nio de 1873, pretendiendo que le sirva-de abono para, haber de 
retiro todo el tiempo que estuvo sin empleo, á lo. que se [opone 
el Ministerio fiscal, pidiendo que 'se 'consulte no habér térmi
nos hábiles para que le sea admitida.

Habiendo pasado el expediente á la Sala: de ló Oóntehcioso, 
se señaló di a para la vista, y en su virtud propone la resolu
ción siguiente: ~  ̂ .

Visto el art. 47 de la ley orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1 8 6 0 em que, ál determinar las atribucio
nes de este Cuerpo, manda que -sea oído sobre la reclamación 
final de los negocios contencioso-administrativos acerca de los 
derechos de las Ciases.pasivas civiles: .

Visto el art.-42 del reglamento adicional de 19 de Octubre 
|delmeztésóimik>l a£fe§ / sei prescribe^ jueola^ décíúioft Afe
itada sobre Ja admisión de la demandar es irrevocable: ,. ,r

‘ ílonsi&e^ahdd :qhe DV Alejór Sfaría' Toral -própuso derúañda 
en 22, de Turtóo 4&Í07«ó&Tá¿sélidíttid’ dé'-quo para mejorar 
su haber de retiro se le abonasen como años de servicio los 
que permaneció dn situación pasiva; siendo esta la petición 
que ha repetido en la demanda nuevamente presentada:

Considerando;que por ser incompetente la jurisdicción con
tenciosa para clasificar derechos pasivos militares, con arreglo 
al art. 47 de la le /  de 17 dé Agosto de 1870 , se declaró im
procedente la demanda de 1870 por el Tribunal Supremo ; y 
como en la actualidad se* halla vigente dicha disposición, no 
hay términos hábiles para que sea admitida la que ahora re
produce: ’ hái"" ,

Considerando que úna vez resuelta la improcedencia es ir
revocable esta decisión , segup el art. 12 del.reglamento .re

formada; ' 5 1
La Sala opina que no puede admitirse, la presente- demanda. 

V. E-, sin embargó,'acordará con S. M. lo más acertado.
Dios 'guarde á V.: E; muchos años. Madrid 29 dé Mayo 

de 1875.==Excmo. Sr.:=E l Presidente de la Sáláy Fernando 
Calderón y Collantes.===Excmo. Sr.. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERHAfiiOM.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Luis Mo
lina Gómez,'alzándose del fallo de la Comisión provincial 
de Córdoba por el que le declaró soldado del.primer reem
plazo dé este año por el cupo de Fuente-Ovejuna, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Comisión extraordinaria de quintas 
ha examinado el expediente promovido por Luis Molina 
Gómez, mozo adscrito al primer reemplazo de 1875 por el 
cupo de Fuente-Ovejuna, alzándose contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Córdoba lo declaró soldado, 
desestimando la excepción que presentó en tiempo.

Este mozo, el dia de la declaración de soldado alegó que 
se hallaba comprendido en el párrafo segundo del caso 
quinto del art. 74 de la ley de reemplazos, una vez que tra 
bajaba en las minas de Almadén , en que dió^cien jornales 
en 1874, pues aunque en el presente año no prestó igual nú
mero, de.dias de trabajo , fué por haberse anticipado el lla
mamiento.

La Corporación municipal lo declaró soldado, conce
diéndole un plazo para presentar pruebas ante la Comisión 
provincial.
. Esta Corporación lo confirmó por no justificar el mozo

haber dado los jornales que exige el párrafo quinto del ar
tículo 76 á los trabajadores forasteros.

: Obra en el expediente una certificación, de la que re
sulta que el mozo en cuestión dio en 1874 ciento cuatro 
jornales, y en Febrero del presente año, ocho.

Contra este acuerdo se alza para ante V. E. el intere
sado, manifestando que en las minas no se admiten opera
rios menores de 18 años,, y que siendo este llamamiento 
extraordinario, no ha podido cumplir los cien jornales del 
segundo año, como cumplió los del primero.

El Ayuntamiento en su informe expone que es cierto 
lo alegado por el mozo, y la Comisión provincial que se. 
atuvo á la ley.

La Comisión extraordinaria de quintas de este Conse
jos-visto el párrafo segundo del easo quinto del a r t.7 4 d e  la 
ley. de, reemplazos, cree que la Comisión provincial de Cór- , 
doba aplicó' bien esta prescripción al desestimar la exen
ción alegada,, y que por lo tanto,, fiebe confirmarse el fallo 
apelado.

Pero la Comisión, reproduciendo lo expuesto en el ex
pediente promovido por Eduardo Cuellar, quinto por el 
cupo de Villacañas (Toledo), opina que debe eximirse del 
servicio de las armas á este mozo, y ú todos los que se en
cuentren en su caso, con la condición de que, dentro de los 
dos pyimerqs*anqs, ileueu I03 requisitos de la ley; enten- 
|dié^áos;a : ; ^ fr^^p,de;- cp&tiiimr sujetos a! trabajo de las 
minas hasta cumplir la edad de 30 años.»

_ Y habiendo tenido á bien el R ey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictámen, de Real orden 
ío digo á  V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1875.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la carta de Y. E., núm. 238, dé 9 de 

Agosto último, con la que remite el expediente original 
promovido por D. Roberto Calder Smith, á nombre de los 
Sres. k er y Compañía, del comercio extranjero de esas 
Islas, solicitando permiso' para reconstruir un muelle en 
el puerto de Babatñgon , del distrito de L eite; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, ha tenido á 
bien conceder el citado permiso con arreglo á las disposi
ciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento y forma 
que se representa en los planos.

2 /  Los concesionarios quedan en libertad de explotar
las como tengan por conveniente.
. 3.a La concesión no constituirá monopolio, y se entien
de hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los in
tereses particulares.

4.a Se reconoce á los concesionarios la propiedad de las 
obras que ejecuten; pero sin derecho á indemnización al
guna, sino á disponer libremente de los materiales, en el 
caso de que el Estado hubiera de ejecutar otras obras, cuya 
realización impidan aquellas, en cuyo caso caducará la 
concesión dándose un plazo de 40 dias para el desahucio.

5.a Como garantía del cumplimiento de la concesión 
depositarán los concesionarios la cantidad de 100 pesos en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia en 
un plazo de 15 dias, á contar desde la fecha en que se les 
comunique la resolución.

6.a Los concesionarios perderán este depósito si á los 
cuatro meses no diesen principio d los trabajos, ó si á los
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ocho no estuvieran terminados, en cuyos casos perderán 
también la concesión, la que caducará asimismo si el 
muelle se hallara inutilizado para el servicio durante un 
plazo de un año.

Y 7.a El Ingeniero Jefe del distrito de Visayas cuidará 
del replanteo, inspección y recepción de las obras, y de que 
se cumplan las condiciones estipuladas.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1876.

L. DE AYALA.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 

FECHAS  QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 2o Octubre 1876. Trasladando al Juzgado de pri

mera instancia de Huesear, de entrada , á D. Gaspar Mén
dez, que sirve el de Puente del Arzobispo.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de A yora, de entrada, á D. Faustino Ortega y Arnal, 
que sirve el de Chinchilla.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Chinchilla, de entrada, á D. Nicolás Grustan y Miralles, 
que sirve el de Ayora.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
ele Entrambasaguas, de entrada , á D. Federico Monsalve, 
que sirve el ele Yillalon.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Yillalon, de entrada, á Don 
Bonifacio Vázquez Yillasan, que sirve el de Entrambas
aguas.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Belmonte, de entrada, á D. Alejo Rojel y Sanz, que sirve 
el de Murías de Paredes.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Riaño, de entrada, á D. Ramón Guerra y Neira, que sir
ve el de Sarria. . '

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Brihuega, de entrada, á D. Salvador Sánchez, qué

electo del de Carlet.
En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Juan Reyes Padilla, Juez de 
primera instancia electo ele Morella, por no haberse pre
sentado á tomar posesión dentro del término legal.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Miguel Fernandez y Rodrí
guez, Juez de primera instancia de Santa Marta de Orti- 
gueira.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Santa Marta de Ortigueira, 
de entrada, á D. Andrés Avelino Vázquez Vareta, que sirve 
el de La Guardia.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro Jiménez Perales, 
Juez de primera instancia electo de Siles, por no haberse 
presentado á tomar posesión dentro del término legal.

En id. id, Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Siles, de entrada, á D. Ignacio Ferrer y Minguet, que 
sirve el de Villena.

Eja id. id. ■Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Villena, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes' por elección de los’ establecidos en la. ’ 
regla 1.a del art. del /decreto de 23 de Enero último» á 
D. Ildefonso López Aranda, cesante de igual clase. ' ’!

Méritos y servicios de D. Ildefonso López Aranda.
Serie expidió el título de Abogado en 18 de Junio de 1866, 

Es además Licenciado en Derecho administrativo’y en Filoso
fía y Letras,

‘ Desde 1,° de Abril de 1871 hasta 21 de Octubre de 1872 ha 
sido Auxiliar de la clase dé cuartos del Ministerio de Ul
tramar.

En 10 de Octubre de 1872 nombrado Juez de primera ins
tancia de Castro-Urdiales, de entrada; tomó posesionen 28 
del mismo mes.

En 5 de Marzo de 1874 trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Getafe; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.

En id, id. Trasladando al Juzgado de primera instancia
de Puerto del Arrecife, de entrada, á D. Francisco Fonte,
que sirve el de Guia, y resulta ser incompatible en dicho 
punto.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Guia, de entrada, cuya provisión corresponde al 
turno ae cesantes por antigüedad de los establecidos en la 
icgla 1. del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á i 
Do Antonio Patricio Nava, cesante de igual clase. j

Méritos y servicios de D. Antonio Patricio Nava.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Julio de 1841, 

habiendo ejercido la profesión en San Martin de Valdeiglesias 
y Cebreros.

En 10 de Enero de 1849 fué nombrado, en comisión, Pro
motor fiscal de San Martin de Valdeiglesias, de entrada.

En 23 de Marzo siguiente se le confirió en propiedad di
cha Promotoría.

En 4 de Noviembre de 1854 declarado cesante.
En 2 ele Enero de 1857 nombrado Promotor fiscal de Peña- 

fiel, de entrada; tomó posesión en 26 de dicho mes.
En 25 de Abril siguiente trasladado á Navalcarnero; po

sesión en 14 de Mayo del mismo año.
En 20 de Noviembre de 1858 nombrado Juez de primera 

instancia de Cebreros, de entrada; posesión en 21 de Diciem
bre siguiente.

En 9 de Marzo de 1866 declarado cesante.
En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de Carlet, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por elección de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Gregorio Escribano y Canal, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Gregorio Escribano y Canal.
En 20 de Mayo de 1872 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Grazalema; y sin tomar posesión,
En 10 de Junio siguiente se le nombró para el Juzgado de 

Roa; tomó posesión en 23 de dicho mes.
En 8 de Julio del mismo año declarado cesante.
En 26 de Diciembre de 1874 nombrado Juez de primera 

instancia de Purchena, de entrada.
En 5 de Abril de 1875 declarado cesante.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Fregenal de la Sierra, de entrada, cuya provisión 
corresponde al turno de. cesantes por antigüedad dé los es
tablecidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero último, á D. José Valdelomar y Mazuelos, cesante 
de igual clase.

Méritos y servicios de D. José Valdelomar y Mazuelos.
En 7 de Mayo de 1852 se le expidió el título de Abogado, 

habiendo ejercido la profesión desde esta fecha en Castro del 
Rio.

En 13 de Agosto de 1863 nombrado Promotor fiscal de 
Castro del Rio, de entrada; tomó posesión en 1.° de Setiembre 
siguiente.

En 26 de Junio de 1868 nombrado Juez de primera ins
tancia de Posadas, de entrada; posesión en 15 de Julio Si
guiente. •

En 3 de Noviembre de dicho año declarado cesante.
En 4 de Febrero de 1875 ha pedido volver al servicio.

En i.° Noviembre. Nombrando, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera instancia de Baza, de 
ascenso, á D. José Estéban Quilez y Tárraga, que es electo 
del de Jaca.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Jaca, de ascenso, á D. Gregorio Vieito, que sirve el dé 
Mondoñedo.

En id. id. Nombrando, en comisión, para el Juzgado de 
primera instancia de Pego, de entrada, á D. Manuel Mora ! 
y Mortero del Rincón, cesante del de Alburquerque.

Méritos y servicios de D. Manuel Mora y Mortero del Rincón.
Se recibió de Abogado en 5 de Enero de 1847, habiendo 

ejercido la profesión desde 30 de Noviembre de 1847 hasta 
Octubre de 1849.

En 26 de Octubre de 1849 nombrado Promotor fiscal de 
Aliaga, de entrada.

En 26 de Abril de 1850 Promotor fiscal de Navahermosa, 
de entrada; y sin tomar posesión,

En 10 de Mayo de 1850 Promotor fiscal de Illescas.
En 23 de Marzo de 1860 cesante.
En !.° de Marzo de 1869 nombrado Juez de Tolosa, de as

censo; posesión en 6 de Abril siguiente. ;
En 22 de Mayo de dicho año trasladado al Juzgado de 

Aranda de Duero.
En 14 de Setiembre de 1870 declarado cesante.
En 9 de Mayo de 1874 nombrado Juez de Vitigudino, de 

entrada.
En 24 de Julio siguiente Juez de Alburquerque; posesión 

en 21 de Agosto.
En 3 de Mayo de 1875 cesante.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Modesto de la Mora y Coisa, 
Juez de primera instancia electo de Grandas de Salime, por 
no haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de La Palma, de entrada, á D. José Barberá y Estruch, que 
sirve el de Moguer.

En id. id. Trasladando al Juzgado-de primera instancia 
de Moguer, de entrada, á D. Nazario Vázquez, que sirve el 
de La Palma.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes, de entrada, á D. Julián Hurtado, 
que sirve el de Sepúlveda.

En 8 id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para

el Juzgado de primera instancia de Orgaz, de ascenso, á 
D. José Estéban Quilez y Tárraga, que es electo del de 
Baza.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Baza, de ascenso, á Don 
Joaquín Costa y Fernandez, que es electo del de Orgaz.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Luis Sangenis y Mata, 
Juez de primera instancia de Montblanch.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de La Guardia, de entrada, á D. Juan Puertollano y Valen- 
zuela, que sirve el de Bermillo de Sayago.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Béjar, de ascenso, á D. Francisco Muñoz y Plaza, que 
sirve el de Cuéllar.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Cuéllar, de ascenso, á D. Joaquín González de la Hue
bra, que sirve el de Béjar.

En id. id. Jubilando, accediendo á sus deseos y de con
formidad con lo prevenido en el art. 238 de la ley provi
sional sobre organización del poder judicial, á D. Cárlos 
Pato y Soto, Juez de primera instancia de ascenso cesante.

Escribanos de actuaciones.
En 8 Octubre 1875. Se admite la renuncia presentada 

por D. Benito Mir y Torroella, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Olot.

En id. id. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 12 
de Julio último, se confirma la habilitación conferida á 
D. Vicente Miragall y Diego, y en su consecuencia se le 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Sueca.

En id. id. Con arreglo á la citada disposición, se con
firma la habilitación conferida á D. Básilio Paraíso y La- 
sus, y en su consecuencia se le nombra Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

En 15 id. Se destituye, en vista del expediente ins
truido al efecto y de conformidad con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, á D. Rafael Perez de Baños, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de priméra instancia del distrito de San Mi
guel de Jerez de la Frontera.

En id. id. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 12 
de Julio último, se confirma la habilitación conferida á Don 
José Peón López» y en su consecuencia se le nombra Escri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera ins
tancia de Santiago.

En id. id. Se admite la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. Francisco García 
Miralles de la Escribanía de actuaciones que desempeña en 
el Juzgado de primera instancia de Onteniente,.

En id. id. Se declara renunciante, por no haberse pre
sentado á servir su cargo en tiempo oportuno, á D. Luciano 
JCassasas y Saladich, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Reus. ; '

En 22 id. Con arreglo al art. 9.° del Real decreto dé 12 
de Julio último, se confirman las habilitaciones con
feridas á D. Hilario Berbiela y Gurria y á D. Baldomero 
Abad y Campos, y en su consecuencia se les nombra {Es
cribanos de actuaciones habilitados del Juzgado de primera 
instancia de Jaca.

En id. id. Con arreglo á la citada disposición, se con
firma la habilitación conferida á D. Rafael Villapol, y en 
¡su consecuencia se le nombra Escribano de actuaciones 
habilitado del Juzgado de primera instancia de la Coruña.
¡ En id. id. Con arreglo á la citada disposición, se con
firma la habilitación conferida á D. Francisco Hernández y 
Gil, y en su consecuencia se le nombra Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia de 
Ayora. "" ' : V • ' ' " -

ADMINISTRACION CENTRAL.

MIN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de Comercio y Consulados. 
El Cónsul de España en Haití en su despacho, núm. 83 

remite á este Ministerio el siguiente decreto, publicado en el 
periódico oficial de aquella República:,

DECRETO.
  Miguel Domínguez, Presidente de Haití:

Considerando que el uso del aceite de Kerosine (petróleo) 
ha dado lugar á incendios y á otros accidentes desagradables; 
de aéuerdo con el parecer del Secretario de Estado, decreto: 

Artículo 4.° Se prohíbe la importación del aceite de Kero
sine, á contar desde el 31 de Diciembre próximo.

Art. 2.° Se acuerda una rebaja de un 50 por 100 en el im
porte de los derechos de importación de los aceites no ^¿¡^T 
mables. Esta rebaja se hará á contar del 1.° de Enero de 187o.

Art. 3.° El presente decreto será sometido á las Cámaras 
para su sanción, y será ejecutado por los Secretarios de Es
tado/de Hacienda y de Comercio y del de P o l ic ía  general.

Dado en el Palacio Nacional de Fort au Pri'nce á 10 de Se
tiembre de 1875.»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire cc ió n  d el T e so ro  y  O rd en ación  g e n e r a l d e  P a g o s  
d e l E stado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los nú
meros 340.001 al 345.0CQ, pueden solicitar desde el sábado 
20 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bo
nos y 'billetes de esta Dirección general, que impresos se les  

.facilitarán en la portería de la misma.
Madrid 18 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, 

Echenique.

D ire cc ió n  g en er a l d e R en tas E stan cad as.
Loterías.

En el dia 22 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, con
forme á lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año últim o.

Madrid 18 de Noviembre de 4875.=José Rivero.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 

20 del actual, desde las 10 de la mañana, á las dos de la ta r-  
- de, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de los siguientes vencim ientos:,

De 30 de Junio de 1869, números 4.095 y 4.062 de presen
tación; importantes 90 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1869, números 4.027 y 3.992 de pre
sentación; im portantes 75 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, números 3.377 y 3.341 de presenta
ción; importantes 75 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4870, núm. 2.862 de presentación; 
importante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, núm. 2.516 de presentación; im 
portante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1871, núm. 2.503 de presentación; 
im portante 15 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, núm. 946 de presentación; impor
tante 6.060 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, números 1.448, 838 y 253 de 
presentación; importantes 675 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas que dejaron pasar turno, 
números 1.806, 3.518, 713, 3.186, 2.801, 3.210 y  3.358 de pre
sentación; im portantes 1.095 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en sorteo, 
números 3.553 á 3.560 de presentación; im portantes 585 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la prim era emi
sión que dejaron pasar turno, números 741, 1.182, 61, 1.124, 
769 y 27 de presentación; importantes 1.305 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la segunda emi
sión que dejaron pasar turno, números 35 y 315 de presenta
ción; importantes 2.460 pesetas.

Bonos amortizados, facturas números 159 de presentación; 
importantes 5.000 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1875.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

J u n ta  d e la  D eu da p u b lica ;

Secretaría,
La Junta fia acordado que en el dia 29 del corriente mes, 

y hora de la una de su tarde, se verifique en el patio princi
pal de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos y 
conversiones durante el mes de Agosto último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V .0 B.°=E1 Director general, Presidente, Amblará.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, correspondientes al cor
riente mes de Noviembre, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de 
Deuda en el presupuesto de 1874-75, que continúa vigente 
para el ej'ereicio de 1875-76 en virtud de lo preceptuado por 
el Real decreto de 22 de Junio último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han- de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé- 
rie, numeración por órden correlativo de menor á m a y o r, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del 1 por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel del valor nominal de las proposicio

n e s  que presenten , perdiendo e l . depósito el interesado que 
después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega do los valores ofrecidos cinco dias ‘ ántes del que se 
fija para su  pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , y. en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de l<os créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que ^e hallen suscritas por otros interesados 
-que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
ftti pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse les efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tom ará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previene 
en la órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo del 
año próximo pasado.

< Abierta en seguida 1a, sosten pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega

rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se lia hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el órden siguiente :

4.* Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor,‘ se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.# Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4 .° Lo m ism a se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles fac tu ras , y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 

! su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo- 
x nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 

establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden correlativo de menor á m ayor; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 46 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°--=E1 Director general,Presidente, Amblard#

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án 

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la
Deuda pública, la cantidad de rs. vn. nominales , en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor sé ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y   centavos
por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. , IMPORTE.

Madrid.........

M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
• conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Benavente

y Mombuey, de la provincia de Zamora.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Benavente á Mombuey, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

2.* La distancia de 56 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas 8 m inutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos , que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Zamora, y si 
el servicio se prestara en carruaje , este tendrá almacén ó sitio 
capaz é independiente dal de los viajeros y equipajes para co
locar toda la correspondencia que circule por la línea.
: 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensúalidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zamora.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce
d e r á  á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
m inistración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara, Los trefl meses"de despedida,, cualquiera que sea-

la época en que se haga una vez term inado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó dism inución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebata de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta^ Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la m is
ma y Sr. Alcalde de Benavente, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de Diciem
bre próximo , á la una de la tarde y  en el local que señalen di
chas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.259 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que lian ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Secretaría de la provincia de Za
mora ó subalterna de Rentas de B enavente, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 325 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta
do; la cual concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno de Zamora para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos , con arre
glo á lo prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servició.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la  
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
eertificacioh expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fó r
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e    residen te   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Benavente á Mombuey y viceversa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condici«nes contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó 
no reúna todos los requisitos que determina la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inmediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dofe ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, las que rem itirá á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláu
sulas de este pliego:

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la- 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

25. El rematante, una vez que le sea adjudicado el servicio, 
queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción 
en 1a. G a c e t a  del anuncio ó  pliego de condiciones de la subasta, 
debiendo exigírsele el justificante del pago en el acto de entre
gar las copias de la escritura, según lo dispuesto por Real or
den de 20 de Setiembre último.

Madrid 30 de Octubre de 4875.^=E1 Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M IN IST E R IO  D E  FOM ENTO.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
d la cátedra de Geometría descriptiva, vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de Exactas, de la Universidad de Madrid.

Los señores opositores á la mencionada cátedra se servi
rán concurrir el dia 7 del próximo Diciembre, á las tres de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Ciencias, sito 
en la Universidad Central, con objeto de proceder al sorteo de 
las trincas.

Los opositores que no asistan ni excusen su asistencia con 
causa legítima, se entiende que renuncian á la oposieion, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento .vigente.

Madrid 48 de Noviembre de 4875.—El Presidente del Tri
bunal, Joaquín Nuñez de Prado.
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Tribunal d e oposiciones
d la cátedra de Historia crítica de España, vacante en la 

Universidad de Madrid.

El dia SO del actual, á las tres de la tarde, se presentarán 
en esta Universidad los señores D. Fernando Brieva Salva
tierra, D. Faustino Sancho Gil y D. Timoteo Muñoz Orea, á 
fín de comenzar su tercer ejercicio de oposición, conforme á lo  
que se prescribe en el art. 22 del reglamento vigente.

Madrid 19 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario del Tri
bunal, Eduardo Saavedra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Huesca.
No habiendo tenido lugar el dia 15 del que cursa la subasta 

de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de primer orden en esta provincia durante el año eco
nómico actual, he acordado se proceda á otra nueva, la cual 
tendrá lugar el dia 4.° del próximo Diciembre, á las doce de 
su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopios es el que se de
signa en la nota que sigue a este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones'de ca
minos; debiendo acompañarse al pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para dicha hora, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo mé- 
nos en 425 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio y  pliego 
de condiciones que se inserten en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Huesca 46 de Noviembre de 4875.=éMartin Tosantos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado '■

por el Gobierno civil de la provincia de Huesca con fecha 46 ; 
de Noviembre último, y  de los requisitos y  condiciones que : 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó- ; 
pios necesarios para la conservación de la parte de la car
retera de á    comprendida en la expresada provincia
y  en su trozo n úm ero.. . . . ,  que empieza e n .,.. . .  y concluye 
e n    se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada- > 
mente la cantidad en letra por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

CONSERVACION.

Carretera de Zaragoza á Francia.—Trozo único.:—Designa
ción de los límites: primera sección en la provincia de H uesca,; 
etltre el kilómetro 395 y 420 y los del 424 al 431, ámbos in
clusive.—Presupuesto de acopios: 44.451 pesetas 36 céntimos.

Diputación provincial de Barcelona.

Comisión provincial.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha ■ 

señalado el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en 
que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de rectificación del trazado de la carretera provincial de 
Esplugas á San Andrés de Palomar, en la parte del trozo se
gundo, que comprende la travesía de San Gervasio de Casso- 
las, bajo* el tipo de 24.575 pesetas 53 céntimos, para cuya su
basta regirán las condiciones del adjunto pliego.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4852, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de 
la Comisión provincial, con asistencia del Director de carre
teras y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fo
mento de la Secretaría de esta Corporación y  del Notario que 
autorizara el acto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 45 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose al mayor postor; entendién
dose que las mejoras en este caso no podrán bajar de 25 pe
setas una.

El presupuesto, planos y  pliegos de condiciones facultati
vas y particulares y económicas se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de la Secretaría de esta Corporación 
hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al siguiente modelo, acompañando la 
carta de pago del depósito provisional de que trata la primera 
de las condiciones particulares.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de rectificación del tra
zado de la carretera provincial de Esplugas á San Andrés de 
Palomar, en la parte del trozo segundo, que comprende la tra
vesía de San Gervasio de Cassolas, bien penetrado del presu
puesto, planos, condiciones facultativas y  particulares y  eco
nómicas, se compromete á tornar á su cargo la ejecución del 
servicio por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, que deberá consignarse 
en papel del sello^I.® y acompañada de la cédula personal; ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en la que no se 
determine expresamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á ejecutarlas.)

(Fecha y íirrna del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además -de 
las facultativas y generales de fibras públicas, han de regir 
en las de rectificación del trazado de la carretera provincial 
de Esplugas á San Andrés de Palomar, en la parte del trozo 
segundo, que comprende la travesía de San Gervasio de Cas- 
solas, bajo el presupuesto de contrata de 21.575 pesetas 53 
céntimos.
4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré

viamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta 
la una del dia en que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá otorgar el contratista la escritura correspondien
te, y aumentar eí depósito provisional hasta el 40 por 400 de 
la cantidad en que hubiese rematado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se lo notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar terminadas en el término de 
seis meses.

4.a Se acreditará mensual rúente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas , con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director provincial del ramo. 
El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría de 
esta Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condicio
nes facultativas y particulares, planos y presupuesto , confor
mándose con el orden y distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el Director.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales de obras públicas y á todas las dis
posiciones administrativas vigentes, haciéndose el contrato á 
riesgo y ventura del contratista, quien deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio.

7.a Serán de su cuenta los gustos de escritura, los demás 
análogos y los de inserción del presente anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id .

Barcelona 26 de Octubre de 4875.=E 1 Vicepresidente, José 
Vilaseea y M ogas.=Ei Secretario, Teodoro Lavallol.

Adm inistraéiem  d el Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Üartas detenidas p o r  falta  de franqueo el dia 47 de Noviembre 
de 1875.

Núm. 250 Amalia Lomelino.— Estepa.
251 Agustín Palma.—-Coria del Rio.
252 Benito Almazan.— Sigüenza.
253 Engracia Sánchez.—Málaga.
254 Enrique Busehell.— Alicante.
255 Francisco Espina.— Pedrosa del Rey.
256 Gabriel Calvo.— Pasajes.
257 Juan Bladamé.— Lupiana.
258 José Arce.— Alcalá de Henares.

.259 Juan Mora.—Posesión de Sierra.
260 María Ugarte.— Chamartin.
264 Manuel Caballé.—Barcelona.
262 Pascual Salvá.—Torrelavega.
263 Saturnino Corona.— Salmerón.

Madrid 48 de Noviembre de 1875.==E1 Adm inistrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

T en en cia  de  Alcaldía del d i s t r i t o  de la inclusa.
En cumplimiento del art. 173 de las Ordenanzas municipa

les, se venderá en pública subasta en ésta Tenencia de Alcal
día, sita calle de Embajadores, núm. 18, bajo, e l\lunes 22 
del actual, á las doce de su mañana, una caballería m ayor 
(m uía ), cuyo hallazgo fué anunciado oportunamente en los 
periódicos oficiales, sin que por su dueño se haya producido 
reclamación hasta la fecha.

Lo que se hace saber al público á los efectos correspon
dientes.

Madrid 47 de Noviembre de 487o.=El Teniente de Alcalde, 
José de Iieredia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribu nal de  Cuentas del Reino.

Secretaria general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco María Gas- 
teiló, Administrador de Hacienda pública, y D. Nicolás Her
nández , Oficial Interventor que fueron de la provincia de 
L eón , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí o por medio de encargado á recoger y  contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
administración de la renta del sello del Estado de dicha pro
vincia, correspondiente ai mes de Abril de 1862; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Noviembre de d875.=Manuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio Pacheco y 
D. Antonio García Longoria, Administrador de Hacienda pú
blica el primero é Interventor el segundo que fueron de la 
provincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en 3a G a c e t a  , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por mede- ce encargado á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocorr: aos en el examen de .)& 
cuenta de administración de la Renta del Sollo del E$f,ado

de dicha provincia, correspondiente al mes de Julio de 4864; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Noviembre de 1875.=Manuel Tomé.

J u z g a d o s  m ilita r e s .

 Cádiz.

D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de navio de primera 
clase y  Comandante militar de Marina de esta provincia.

Pod el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian Garrido 
para que dentro del término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id  , se presente 
en esta Comandancia para recibirle su inquisitiva en causa que 
se sigue en averiguación de los autores de la extracción de 
parte del cargo de lozas del laúd Remedios, naufragado en la 
boea de la barra del rio dé Bar bate en Abril de 4867.

Cádiz 45 de Noviembre de 4875.— Federico Lobaton.— Ca
yetano Grotta.

C artagena.
D. José Alonso P ostigo, Alférez de la compañía de Guar

dias de Arsenales del primer batallón del tercer regimienta 
Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Valencia el soldado del citado 
batallón y regimiento Asensio Miralles Grima, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, cuyo indivi
duo es natural de A lberique, provincia de Valencia;

Usando de las facultades que conceden las Rqales Orde
nanzas en estas casos á los oficiales del ejército, por. el pre
sento llam o, cito y emplazo por segundo edicto y  pregón al 
expresado individuo, señalándole el cuartel donde aloja la 
fuerza de Infantería de Marina residente en este Departa
mento , donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente ed icto , á dar 
sus descargos y  defensa ; y  de no presentarse en el término 
señalado se seguirá le causa y se sentenciará en rebeldía.

Cartagena 43 de Noviembre de 4875.—José Alonso.

D. Enrique Robiosí y  Sierra, Teniente de navio de la A r
mada de la dotación de la fragata Zaragoza y  Fiscal de causas.

Ignorando el paradero del marinero de segunda clase José 
Tapia Brocado de Francisco, que pertenecía á la dotación de 
la fragata Almansa , y  á quien estoy procesando por el delito • 
de desertor reincidente; usando de las prerogativas que como 
Fiscal me conceden las Reales Ordenanzas de la Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al re
ferido José Tapia Brocado, el que deberá presentarse en el 
término de 26 dias, á contar desde el de la fecha, á bordo de 
esta fragata Zaragoza, sita ¡en el Arsenal, á dar sus descargos 
y defensas, sin más llamarle ni emplazarle; y de no efectuarlo 
se seguirá la caiisa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo de la fragata Zaragoza , Arsenal de Cartagena 41 
de Noviembre de 487o.=Enrique R obiosí..=  Por mandato del 
Sr. Fiscal, José López.

San Fernando.
D. Ramón María Pery, Capitán general de Marina de este 

Departamento, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Diaz 

Martinez, hijo de Bernardo y de Antonia, natural de Oviedo, 
vecino de San Fernando, de estado casado, palero que fué del 
vapor de la Armada San Antonio , y  de edad de 42 años, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r id , corn- . 
parezca en la Secretaría de causas de este Departamento para 
hacerle saber la ejecutoria recaida en la causa que se le sigue 
por heridas á José Ce 11er.

San Fernando á 7 de Noviembre dé 4875.=Rám on M. Pe- 
ry.=M iguel Ramos. o

Juzgados de primera instancia.Albuñol.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de ésta 
villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Márcos Cortés 
Santiago y sus dos hijos, cuyos nombres y paradero se igno
ran , vecinos de Sorvilan , para que dentro del término de 30 
dias, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que contra 
los mismos se instruye ‘sobre amenazas al guarda-de campo 
José Hartos Arráez; apercibidos qué de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á las prescripcio
nes de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces , Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan disponer la busca y  re
misión de los mismos á este Juzgado á los fines indicados.

Dado en Albuñol á 5 de Noviembre de 4875.— Juan García 
M aestre.= Por su mandado , Francisco Martinez.

A lcañiz.

En virtud de lo mandado hoy por el Sr.- Juez de primera 
instancia de este partido en causa contra María Espallargas 
sobre hurto, se cita á Dolores Rocafull, vecina de esta ciudad, 
para que dentro de los dos di as siguientes al en que sea inserto 
se presente en este Juzgado, á las diez de la mañana, para am
pliarla una declaración; bajo la multa de 25 á 250 pesetas.^

Alcañiz 6 de Setiembre de 4875.— El Escribano, Francisco 
Rodrigo.

Es copia de su original, á que me refiero.
Alcañiz 46 ele Noviembre de 487o.=V.° B .°=E1 ejerciente, 

Saturnino Lqpcz.=¡ El Escribauo, F rancisco Redrigm
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A n te q u e r a
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

, este partido.
Por el presente cito á Rafael Artacho, de esta vecindad, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso alto de las casas de Ayuntamiento, 
para prestar declaración en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado contra Manuel Ortiz Baena sobre hurto de dine
ro á Antonio Villalon Morillo; bajo la multa de 5 á 100 pese
tas si no comparece dentro de dicho término, y parándole ade
más el perjuicio que haya lugar.

Antequera 13 de'Noviembre de 4875.=Juan Arágonés.=- 
Por mandado de S. S., José Cortés.

Aranda del Duero
Licenciado D. Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de pri- 

: hiera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo en 

averiguación del autor ó autores que ejecutaran el robo en la 
iglesia rural titulada de Reveche .de la villa de Gumiel de 
Izan de los objetos que á continuación se insertarán, he acor
dado encargar á las Autoridades, tanto gubernativas como 
judiciales, que por los medios que les sean posibles practi
quen cuantas diligencias les sean conducentes para la averi
guación de aquellos, y caso de ser habidos dispondrán su re
misión á este Juzgado, como así bien de la persona ó perso
nas en cuyo poder fueren hallados, verificándolo de estas con 
las seguridades debidas; siendo los citados objetos robados los 
siguientes:

Tres piernas ó brazos do cera de las ofrecidas por los 
.devotos. . ;

Dos pares de enaguas moradas ele seda , la una con fleco 
plateado y la otra con fleco de seda morada.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Noviembre de 4875.=H1- 
defonso Tejerizo.=Por mandado de S. S ., Gregorio Martin y 
Alonso.

Ayamonte.
D. José de Heredia y . Mora, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Perez 

Valdepeñas, vecino de Huelva, carpintero y de 50 años, cono
cido vulgarmente por Anima-Sola, para que dentro del tér
mino de 48 dias, siguientes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
d e  Ma d r id , se presente en el Juzgado de primera instancia de 
esta dicha ciudad á responder délos cargos que le resultan en 
la causa instruida contra el mismo y otros por exacciones ile
gales; apercibiéndosele que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades, que tengan noticias del 
paradero del D. Manuel Perez Valdepeñas, conocido por Anima- 
Sola, se servirán ponerlo en conocimiento de este Juzgado en 
MSiTdé la recta administración de justicia.

Dado en Ayamonte á JO de Noviembre de4875*-=José dé 
Heredia y Mora.=Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B a e n a
D. José de Lanzas Torres^Juez de primera instancia del 

partido de esta villa.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de Juan Carmona, álias Salivilla, y otro des
conocido, que se expresan á continuación sus señas, los cuales 
cbmo á la una de la noche del 10 del corriente incendiaron y 
quemaron los albergues de rama y almiares de paja en el 
Cortijo de Mingo Polo, en este término, que labra D. Ramón 
Santaella y Begifar, de esta vecindad; y en el caso de ser ha- 
,'bi.dos procederán á su remisión en clase de detenidos é inco
municados á disposición de este Juzgado , pues así lo tengo 
mandado en la causa criminal que se sigue contra los mismos.

Dada en Baena á 14 de Novieiñbre de 4875.=José de Lan
zas Torres.==Por mandado de S. S., Emilio María Cabezas.

Señas.
El llaíhado Juati Carmona, álias Salivilla, alio, delgado, con 

poca barba, montado en un caballo, colorado con silla y cara
bina Remington; vestía pantalón claro, chaqueta oscura, ca
misa de color y sombrero hongo blanco.

Y el otro do estatura pequeña, sin patillas ni bigote, pan
talón y chaqueta oscuros y sombrero hongo blanco muy tirado 
á la cara; montado en una jaca castaña, con silla y carabina.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de 
este' partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju
dicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de un mendigo tuerto del ojo derecho, es
tatura regular, como de 60 años, pobremente vestido, con som
brero hongo negro, el que en la madrugada del dia 44 del 
corriente incendió un almiar de paja en el cortijo de los Car- • 
rizales, de este término, propio de D. José Casado, de estos ve
cinos; y en el caso de ser habido procederán á su remisión en 
clase de detenido é incomunicado á disposición de este Juz
gado, por tenerlo así mandado en la causa criminal que con
tra el mismo se sigue.

Dada en Baena á 16 de Noviembre de 4875.=José de Lan
zas Torres.=Por mandado de S. S., Emilio María Cabezas,,

En virtud de lo dispucrA:, por el íT. Juez de primera ios- 
del distrito, de Pairo.' A esta ciudad con providencia 

dictada en 30 do Octubre último, en méritos de la causa .cri

minal seguida sobre lesiones á Antonio Sentinella contra José 
Golobardes y Desombila, álias Garibaldi, natural de San Qui
rico de Besora, se cita y emplaza a dicho procesado ausente, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio á usar de su derecho en méritos de la sentencia dic
tada contra el mismo por este Juzgado en la precitada causa; 
apercibido de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar 
caso de incomparecencia.

Barcelona 3 de Noviembre de 187o ==Por mandato de S. S., 
Joaquin Lloret, Escribano.

B a r c e l o n a . - L a  B e l t r a n

D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por-el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Iriare- 
jos y Avilés, hijo de Ramón y de Gregoria, natural de Infan
tes y vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de 33 años 
de edad, el cual habitaba en la calle del Mediodía , núm. 18, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
violación; apercibido que en su defecto le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en justicia.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
conducción á este Juzgado del referido Antonio Inaréjos, al 
objeto antes referido.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 1875.=Francisco 
Molina. -=-= Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchis.

M a d r id — H o sp ita l.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
de este Juzgado y para pago de un acreedor se sacan á la 
venta en pública subasta, por término de 80 dias, las cons
trucciones y edificios contenidos dentro del cercado sito en la 
calle de San Rafael, núm. 4, manzana 6.a, Afueras del que fué 
portillo de Fuencarral, frente al hospital de la Princesa; lin
dante dicha posesión que se vende, con el parador nombrado 
San Rafael, y contiene, de superficie 49.363 y medio pies, ó 
ó sean 3.833 metros 24 decímetros cuadrados, valorado por 
peritos nombrados al efecto en 130.030 pesetas, por cuya can
tidad se saca á subasta , á calidad de rebajar las cargas que 
les afecten. Y para su remate se señala el dia 17 de Diciem
bre próximo, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia; siendo con
dición para tomar parte en la subasta la de depositar prévia- 
mente al acto en la mesa del Juzgado la cantidad de 3.000 
pesetas, que se devolverá concluido el remate á todos ménos 
al mejor postor. - 1 í ' ' :, -

En la Escribanía del actuario, calle de la Palma Alta, nú
mero 18, cuarto; principal, están de manifiesto desde este dia 
hasta el de la subasta los antecedentes, que el mismo sumi
nistrará á cuantos lo deseen. ,

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 1875. =  Felipe Va
lero. =  Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Mar-’ 
tinez. X—679

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Plospital de esta capital, se cita por medio del 
presente á D. Miguel María Delgado, á fin de que dentro del 
término de nueve dias se presente en el Juzgado y Escribanía 
del actuario con el objeto de recibirle declaración en la causa 
criminal que me hallo instruyendo por hurto de un reloj de 
oro de 1$, propiedad del D. Miguel María Delgado, que le fué 
hurtado en la estación del ferro-carril del Mediodía el dia 6 
del corriente.

Madrid di de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, por mi 
compañero Sierra, Pablo Gargantiel.

M a d r i d . - I n c l u s a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa- de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á D. Jerónimo. Santé, sus he
rederos ó causahabientes para que comparezcan en el expre
sado Juzgado á hacer uso del derecho que puedan tener por 
razón del crédito de 16.668 rs. que tienen reclamado de la 
testamentaría concursada del Éxcmo. Sr. Conde de la Laing.

■ _ Madrid 8 de Octubre de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—674

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Doña María Teresa Patiño, Condesa viuda de la 
Laing, sus herederos ó causahabientes , á fin de que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en el referido Juzgado y 
autos de testamentaría concursada del Conde del propio títu 
lo, á hacer uso de la acción y derecho que pueda correspon- 
derles en razón á la dote que aquella aportó á su matrimonio.

Madrid 8 de Octubre de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—675

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por
término de 30 dias á los hijos y herederos de D. José Ramón
Alegre, vecino que fué de esta Corte, para que comparezcan 
en el expresado Juzgado á hacer uso de su derecho en razón 
del crédito que tienen reclamado de la tV^toDicatana coneur-

sada del Excmo. Sr. Conde de la Laing; bajo apercibimiento 
en otro caso do que les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre do 487o.=El Escribano, Ruperto de 
Diego., X—676

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. José Martínez, sus herederos ó causahabientes, 
á fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan en el 
expresado Juzgado á hacer uso del derecho que puedan tener 
referente al crédito de 88.537 rs. 8 mrs. que reclamó de la 
testamentaría concursada del Excmo. Sr. Conde de la Laing.

Madrid 8 de Octubre de 4875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—677

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cite, llama y 
emplaza al Excmo. Sr. Conde de Buñol, que lo era en'el año 
de 1806, ó su esposa la Exorna. Sra. Doña Joaquina de la 
Laing, y por su muerte á sus herederos ó causahabientes, á 
fin de que dentro del término de 80 dias comparezcan en el 
expresado Juzgado y autos de la testamentaría del Excelentí
simo Sr. Conde de la Laing á hacer uso del derecho que les 
corresponda por razón del crédito reclamado de dicha testa
mentaría; bajo apercibimiento que- en otro coso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—678

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de 40 
dias á Francisco Mateo Navarro Rodríguez, natural y vecino 
de esta Corte, soltero, zapatero, de 83 años de edad, cuyo ac
tual paradero &e ignora, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á practicar 
una diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria de la causa 
que se le siguió por el delito de robo; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y que le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 48 de Noviembre de 4875.—El Escribano, Ruperto 
de Diego.

M a d rid .-L atin a .
D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal y de primera ins

tancia interino del distrito de la Latiná. de esta capital por in
disposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José Ro
dríguez, Agente de negocios, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de 40 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c et a , comparezca en la 
audiencia del Juzgado que regento y Escribanía del autori
zante á prestar declaración en causa criminal que instruyo de 
oficio en averiguación de los autores de una circular impresa 
anunciando el establecimiento de una Agencia judicial y de 
negocios en la plaza de Riego, núm. 40, entresuelo, autorizada 
con los nombres del D. Juan José Rodríguez y del Procurador 
de estos Tribunales D. Juan Caldeiro, así como en averigua
ción dejos hechos que en la misma se consignan; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Madrid á 46 de Noviembre de 4875.—A. Goicoer- 
rotea.=El actuario, Juan Joaquín Jiménez.

Muercia.—Catedral.
D. José Gómez Gardos, Juez de primera instancia o el dis- 

trito de la Catedral de Murcia y su partido, &c.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y ac- 

íuacion del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con
tra los que resulten reos sobre robo de alhajas de la ermita 
del Jimenado, término de la villa de Pacheco, en cuya causa 

; he acordado se inserte en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M a -  
DRID el presente á fin de que los plateros, dueños de casas de 
empeños ó cualquiera particular á quien se'presento a la venta 
ó empeño una corona de Virgen, de plata, adornada con pie- 
dras de diferentes coloresT su peso" 45 onzas; y dos cálices, 
uno de plata y otro de metal, los detengan y dén parte á la 
Autoridad para que unos y otros sean puestos á disposición 
de este Juzgado.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas dili- 
geneias en averiguación de quiénes sean los autores del delito 
de referencia, y averiguación del paradero de las alhajas men
cionadas.

Murcia 43 do Noviembre de 4875.=José Gomez.=Por su-
mandado, Miguel Herrera y Martínez.

Sepulveda
D. Guillermo del Castillo, Juez municipal de esta villa de 

Sepúlveda, regentando el Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martin 
Sanz, natural y vecino de limeñas, de 38 años, de edad, esta
tura regular, pelo negro, ojos castaños, nares regular, barba 
poblada, cara regular, color moreno, cuyas señas están con
formes con las de la cédula que le fué expedida bajo el nú
mero 88, con fecha 31 de Octubre últinyo por el Alcalde de su 
pueblo Mariano García, para que en M término de 45 dias, á 
contar desde la inserción en la GACETA nu MADRID y RoíeHa 
ofkW de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él. resultan en el procedimiento 
que se le sigue por conato de homicidio y robo; bajo apercibí- 
miento de que en otro cyso le parará el perjuicio que baya 
lugar,

Dado en Sepúlveda & 48 de Noviembre de 4E1T5 --G v.rier- 
mo del Castillo,— su órden, Manuel de la Mata
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S evilla .-Sa lvador
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vega y 

Noé, natural y vecino de esta ciudad, casado, chacinero y 
de 56 años de edad, para que en el término de SO dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel 
pública de esta capital á extinguir la condena que le ha sido 
im puesta en causa seguida contra el mismo por el delito de 
rifa sin la competente autorización; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo se le declarará rebelde y pararán los perjui
cios que baya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares, y dependientes de la policía judicial para 
que proceden á la busca y captura del referido Vega y Noé, 
depositándolo en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado, caso de ser hab ido , y cuyo individuo es de las señas 
que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 1875.=Jeaquin Gi- 
ro n .= E l actuario, Manuel Carrion.

Señas personales.
Estatura a lta , color moreno, pelo cano, ojos pardos, cara 

entrelarga, nariz afilada, barba al pelo, boca regular.
Sevilla*—S a n  E o m a n .

D. Enrique Iñiguez P inzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Campos Colchero, natural de Cantillana, vecino de Car- 
mona, soltero, carpintero, de £6 años, el cual es de estatura 
cinco pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz, cara y boca regu
lares, barba poblada y color bueno, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde que esta sea inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado para 
que, siendo trasladado al presidio peninsular, cumpla la pena 
que estaba extinguiendo y que quebrantó por su fuga de 6 de 
Octubre pasado; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tuvieran noticia del paradero de Francisco Campos Col
chero para que procedan á su captura y lo dejen en la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición para el fin indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1875,.=Enrique Iñi- 
guez.=E l actuario, Francisco de Paula Velez Sánchez.

D. Enrique Iñiguez P inzón , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta c iu d ad ..

Por el presente edicto, que expido á virtud de providencia 
que he dictado en 6 del corriente declarando en concurso á 
D. Juan García y G arcía, vecino de esta ciudad, cito y llamo 
á todos sus acreedores para que en el término de 20 dias há
biles, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten 
en mi Juzgado, situado en la plaza de Fernando Herrera, nú
mero £, y por la Escribanía del actuario, que lo está en la calle 
de Zaragoza, núm. 54-, con les documentos justificativos de sus 
respectivos créditos, lo cual verificarán por sí ó por medio de 
apoderados legalmente autorizados; previniéndoles que tras
currido el plazo indicado sólo serán convocados á junta los 
acreedores que hayan sido presentados.

Y para la correspondiente publicidad y que pueda llegar á 
noticia de los referidos acreedores, firmo el presente en Sevi
lla á 11 de Noviembre de 1875.=°Enrique Iñiguez.=EI actúa- , 
rio, José María Lastrucci. X—681

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Balear.
Reforma de un artículo de sus estatutos.

Número 19£.—En la ciudad de Palma, capital de la pro
vincia de las islas Baleares, á 21 de Abril de 1875, ante mí 
D. Cayetano Socías, Notario del Colegio de este territorio, ve
cino de dicha capital, comparecen: D. Pablo Sorá y Gazá, del 
comercio, casado, de edad de 88 años; D. Miguel Morey Fem e- 
nia, del comercio, soltero, de 63; D. Jorge de San Simón y de 
Montaner, Marqués del Reguer, hacendado, casado, de 31; Don 
Ramón Ser vera y Santander, hacendado, soltero, de 71; Don 
Andrés Barceló y Bestard, del comercio, viudo, de 75; D. José 
de Cáceres y Aguirre, del comercio, casado, de 6£; D. Ignacio 
Fuster y Forteza, hacendado y del comercio, casado, de 53;
D. José Astier y Cuevas, propietario, soltero, de 51; D. Anto
nio Marqués y Marqués, hacendado y del comercio, casado, 
de 45; D. Miguel Salva y Saguñolas, del comercio, casado, 
de 35; D. Bartolomé Fons y Ferragut, propietario, casado, 
de 59; D. Nicolás Humbert y Burguer, del comercio, soltero, 
de 45; D. Francisco Alomar y Femenia, del comercio, soltero, 
de 34, y D. Joaquín Fiol y Pujol, Abogado, viudo, de 43; ve
cinos todos de esta capital; y después de haber justificado y 
comprobado su personalidad exhibiendo sus cédulas, expedi- * 
das por la Alcaldía de Palma con los números 3.730 la del se
ñor Sorá; 3.38$ la del .Sr. Morey; 856 la del Sr. Marqués del 
Reguer; £56 la del Sr. ►Servera; 6.759 la del Sr. Barceló; 459 
la del Sr. Cáceres; 5.051 Ja del Sr. Fuster; 291 la del Sr. As
tier; 474 la del Sr. Marqu és; 518 la del Sr. Salva; 678 la del 
Sr. Fons; 3.4£1 la del Sr. Hi'imbert; 3.471 la del Sr. Alomar, 
y 973 la del Sr. Fiol: resultando de ellas la certeza de Jas cir
cunstancias referidas, y apareciendo por tanto tener los com
parecientes la capacidad legal necesaria para otorgar la pre- 
sente^ escritura de reforma de la constitución de la compañía 
anónima Crédito Balear, domiciliada t*n esta plaza, dicen que, 
considerando útil y conveniente la reform a del art. 11 de sus 
estatutos, tomo la Sociedad en junta general celebrada el día 
11 de Octubre del año próximo pasado, el acuerdo que se ex

presa en certificación que original me exhiben, concebida en 
los términos siguientes:

«D. Miguel Ripoll y Palou, Secretario de la Sociedad anó
nima titulada Crédito Balear.

Certifico que examinado el libro de actas de la jun ta gene
ral de esta Sociedad, resulta que uno de los acuerdos que se 
tomaron en la sesión celebrada el dia 11 de Octubre último 
fué el de modificar el art. 11 de los estatutos en los siguientes 
términos :

«Las otras séries no podrán emitirse á ménos de la par, 
teniendo derecho preferente á ellas los accionistas á prorata 
de su representación.»

Resulta también que concurrieron á la. ex presada sesión 
3.399 acciones, que constituyen más de las dos terceras partes 
emitidas con derecho á asistir, que según el art. £9 de dichos 
estatutos son necesarias para la validez de este acuerdo, y 
que este se tomó por unanimidad. Como así es de ver de di
cho libro de actas, á que me refiero.

Y para que conste doy la presente en virtud de orden de la 
Comisión adm inistrativa en Palm a á £3 de Abril d e-1875.= 
■Y.* B.°=E1 Presidente, Pablo Sorá.==Miguel Ripoll y Palou.»

Los señores comparecientes, en el concepto de  ̂ Voca
les de Ja Junta de gobierno de la Sociedad Crédito ̂ Ba
lear, llevando como tales la representación de esta, en virtud 
de lo que establece el art. 31 de sus estatutos, comprendidos 
en la escritura social, autorizada por mí, dia 9 de Febrero 
de 187£, otorgan que modifican y reforman, según en la certi
ficación trascrita se expresa, el art. 11 de los mencionados es
tatutos.

Y dejando subsistente en los demás extremos la sobredi
cha escritura social de 9 de Febrero, así como la reforma es
tablecida por escritura de £3 de Mayo del mismo año 187£, 
que también pasó ante mí, así lo otorgan los señores nom
brados, siendo testigos D. Luis Alcover y Jaume y D. Juan Más 
y Manera, de esta vecindad, que aseguran no tener im pedi
mento legal para serlo. Leida á todos la presente escritura ín 
tegra, y advertidos de su derecho, que no han usado, de leer
la por sí, la firman: de todo lo cual y de conocer á los seño
res otorgantes doy fé.=Pablo Sorá.=M iguel Morey.—Ramón 
Servera.=E l Marqués del Reguer.—Andrés Barceló.—José de 
Cáceres.=Ignacio F uster.=José Astier.—Antonio M arqués.=  
Miguel Salvá.=Bartolom é F o n s.=  Nicolás H um bert.= F ran - 
cisco Alo mar.= Joaquín F io l.=L uis Aleo ver.= Juan  M ás.=  
S ig t  no.—Cayetano Socías. X —

B olsa d e  M adrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  18 d e  N oviem bre  de 1875, com parada  
con  la  de l d ia  a n t e r io r ,

c a m b i o  a l  c o n t a d o .
F ondos público*. —

Dia í 1 . Dia 18’.

k e n tap erp é tu a  al 3 p o r 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . 1 6 * 6 5  46*60—62 4{2-65
4 6*67 1 [2-70-75 

46*72 4 {1-75 
pequeños. 46*65 .46*70-80-75

á p la zo .  4 7‘25 46^65-70-80 fincor.
vol.; 4 6*82 4 ¡2-85 
4 6*87 1 [2-90-85 fin. 
próx. vo!.; 4 7*40 fin 
próx. vol., prima 

de 40 cénts.
Ídem exterior al 3 por 4 00.................................... » 4 8*20
Material del Tesoro no preferente con in

terés.   ................................................... ». 60‘00
Joños d e l Tesoro , de 2.000  r s . , 6 p o r  4 00
in te ré s  a n u a l........................ . 55*00 55*00-54*75-90

dora id ., segunda emisión . ...............  54*90 55*00-54*95-55 60
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...........................................— .*............. 66*25 »
lédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti
zab as  en 50 años..................... .. ............... » »

no publicado. 89*50 »
)bligaeiones generales p o r  fe rro -ca rriles ,

de 2.000  r s . , de 4.° de Julio d e 4874 ............. 30*70 30*S0-70-75
dem  id. nuevas...................................................  29*60 »
ídem de 20.000 r s .............................*.................. 29*00 »
L ceionesdelB ancode E sp añ a ...............  466*00 465*50-166*09

465*75
no publicado. 465*75 4 66*00

A ligaciones del T im bre de 9 po r 4 00 inte
rés, cupón y  am ortización trim estra l—  » 4 04*50

no publicado. >101*50 »

C am bios o fle ia le s  so b re  p la za s d e l R ein o .
me-s = = = s ^ s z  . ....... ........ . ■ ” ~  ------,.•■■■ .i-„. -----

♦ BKNBFICIO. DA K O . BUÍfKVíC JO

L lbacete..* .** P a r « » L ugo....................  *
ü ic a n te . .  *»• • * 4 4 [2 Málaga  » \ 4^2
Llmería  » 4 4 [2 Murcia  % 8[4 4 4[4
Lvila.....................  P»r. * Orense . . . .  » 4 4j8
ladajoz *. » 4 Oviedo  » 4 4[8
íarcelona  » 4 5[8 4[2 F alencia   » 4
íilbao.....................  » 4 4]2 Pam plona  » ipj
lúrgos....................  » 4 P o n te v ed ra .... » 4
láceres  » 4 S a lam anca   » r>]8 d.
¡ádiz.......................  » 4 San Sebastian . * $[4y4
Castellón  » 1[4 S an tander  » 4
liu d ad -R eal... * 4¡2 . San tiago   » \ p
ló rd o b a .. . . . .  » 4 4[8 Segovia  9 4{2d.
lo ru ñ a i  » 4 4]8 Sevilla   » 4 4¡8
luenca ................... 4 » ¡S o r ia ..............„. 8]4 »
íe ro n a   9 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 4[2
Ir añ ad a   » 1 T eruel  » 4 [2 d.
Ju a d a la ja ra ... p a r .  » Toledo  * 4{2
íu e lv a ...................  » 4¡,í V aléncia  » 4 4[4
lu esca ...................  * 4 ¡4 V alladolid  » 4
aen......................... » 4[2 p. V ito r ia   » 8[4
^eon.......................  » 4 Zam ora  » 4
/érida  . . .  » 4 4{4 [ Z aragoza  » [ 4 4[4 d.
a)gro ñ o   p a r .  »

B olsas ex tra n jera s.
P a r í s  4 7 Noviembre.

Pondos españoles... j 8 P ° r  100 e x te r io r . . . .  á 20.
r  ( 3 p o r 4 00 in te r io r  a »

(8  p o r  4 00 ........................ á 65*75.
Fondos franceses. . .  j 4 1[2 po r 100................. á »

( 5 p o r 4 0 0 . . . . ................á 4 03*60.
Consolidados ingleses..................................... .... a 94 7[8

Cam bios o fic ia le s  so b re  plass&s extran jeras.
L óndres. á 90 d ias fecha . 48'60.
París, a 8 días v is ta , 5*05 p.

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Noviembre de 1875*
  VKMPSRA^URA

ALBURA . , , j ,y humedad del aíro.
barómetro . -------  Miticcie* *«*4M

«ORAS. reducida í  0o rgaiioMarao . . . .
yenmilíme- humede- Y«^«o^elTiento. áelciel».

tro i. foco. cido.

8 de la m . 714*74 8*1 6*8 N.........B r is a ..  Cásidesp.®
9 de la m! 74 5*4 1 7*4 6*5 N......... Calm a. Id.,celajes.

12 del d ia . .  744*42 46*9 4 5*3 N Id e m ... Idem id.
8 de la t. ’ 7-13*04 49*3 47*4 N......... Idem ... Idem id.
« de la t . .  743*02 14*4 42*8 |N.........Idem ... Despejado.
9 de la  n ..  713*34 40*6 9*8 ,N...... .. B risa ... Idem.

T em peratura  m á x im a d e la ire , á ¡a so m b ra ..................   20*7
ídem  mínim a de id   ............... ................................. ............................

D iferencia  ...................... ........................................ ..
T em peratura máxima al sol, á 4 *47 m etros de la  t ie r ra ..  34*5
ídem  id .d e n tro  de una e sfera  de c r i s ta l .  ....................

Diferencia  .................          44*3
Lluvia en la s  2 4 ú ltim as ho ras, en  m ilím e tro s................................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  18 de Noviembre de 1876.

bardmétri-
(*% 4  ft° v  fU B R Z A  S SV A IO  E SYA lO

M CALIBADBS. „  uiaTe#,  / el • »  g » d « .  m
mar en mi- „  . delvíenío. ¿clciclo. ¿ola nía?

________________  limetros. male*- Tient0- ___________________ ______

Bilbao  775*2 8*7 N .. . . . .  B risa . . .  Despejado. Picada.
Santander.. 769*8 15*6 E  Id em . . .  C elajes... .  Bella.
Oviedo  770*0 40*0 S. S. O. Idem . . .  N u b es  *
C oruña(8h) 769*0 42*4 S    I d e m . . .  Despejado. Tranq.*
S a n tia g o .. .  » » » » » »
Oporto  771*4 47*2 E. V iento.. Despejado. Líagit.*
L is b o a . . . . .  769*9 4 4*8 N. N. E. Idem . . .  Idem . . . . .  Bella.
B a d a jo z ... .  » 4 6*2 N. E . . .  íd e m .. .  N u b o so ... »
S. Fern. (8h) 770*0 46*4 E. S. E. Id e m .. .  Alg.‘ nube. A.bor.®
Sevilla  770*6 4 6*5 N. E . . .  B r isa .. .  Despejado. »
T a r i f a . . . . .  7,67*4 48*1 E . . . . . .  V iento.. Nubes . i . . G.oleaj.
G ra n a d a . . .  774*0 40*8 E  C alm a.. Despejado. »
A lican te ... .  774‘7 44*2 N. E . . .  Brisa . . .  Alg. celaje. Tranq.*
Murcia  772*4 40*9 S. O . . .  I d e m .. .  C elajes.... »
V a len c ia ... -771*9 44*8 O . . . . . .  I d e m ...  Despejado. »
P a l m a . . . . .  769*6 45*0 S .C a lm a .. Cási desp.0 T ran q *
B arcelona.. 769*5 4 4*6 E .B r is a .. .  B rum a Idem.
Z aragoza... » 7*8 N .O .... C alm a.. Despejado. »
S o ria    781*2 S'0 N . . . . . . íd e m .. .  Idem   »
Burgos  773*4 4*0 S. O . . .  Id e m ...  C elajes.... »
Salam anca. 774*3 42*4 E  Id e m ...  Despejado. »
M a d r id . . , .  774*0 7*4 N Id e m ...  C ela jes .... »
E sco ria l... .  772 2 4 5*7 N. O . . .  Idem . . .  Idem  _____  »
Ciudad-Real nlVA 9*2 N. O . ..  Id e m . . .  Despejado. »
A lb a ce te ... 773*5 9*0 S. O . . .  B r is a .. .  N ubes  »
Funchal. . . i  770*7 1 1*7 N. E . . .  Id e m . . .  Despejado.! »

D irecc io n  g e n e r a l de C orreo» y  T elégrafo» .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to  d é  M adrid.
Precios del mercado en el diade la fecha»

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  a rro b a , de  0*59 á 4 la  lib ra , 
y á * ‘31 el kilógramo.

Idem  de c a rn e ro , de 0*53 á 0*82 pesetas l a l i b r a ,  y  á4 ‘05 e l  k ilo 
gram o.

Idem de te rn e ra ,  de  4 á 2 p ese tas la  l ib ra , y  de  2*4 7 á4 ‘34 elk iló - 
gram o.

Despojos de cerdo, de 40 á 40*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo , de 4 9 á 20 pese tas la  a rro b a ; á 0*84 la  l ib ra ,  y  á4*76 

e l kilógram o.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba, y de 4*70 á 1*73 

el kiiógrámo.
Lomo, á 4*25 pesetas la  libra, y  á 2*71 el kilógramo. .
Jam on.de 30 á 35 pesetas la a r ro b a ; de 4*50 á 4*75 la  l ib ra ,  y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
P an  de d o s lib ra s , de  0*38 á 0*44, y de  0*44 á 0*44p ese ta s  e l  k iló 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p e se ta s la  a r ro b a ;  d e  0*25 á 0 ‘5 9 1 a l ib r a  

y de 0*54 á 1*28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a rro b a ; de  0*21 á 0*35 l a l i b r a , y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pese tas  l a  a r ro b a ; de 0*26 á 0*44 l a  l ib r a ,  y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4¿50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 l a l i b r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.,
Carbón vegetal, á 4*75 p e se ta s la  a r ro b a ,y  á 0*45el kilógram o.
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la a rroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok,.á 0*87 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jabón, de 12*50 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*58 á 0*64 la  l ib r a ,  y 

de 4*26 á 4 *39 el kilógramo.
Trigo, de 40 á 42*50 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 22*62 el hec- 

tó litro .
C ebada,de 6*25 á 7 pese tas la  fan eg a , y  de  44*34 á 42*67 e l heo- 

tólitro . •
N o ta . Reses degolladas en el d ia  de a yer .— Yacas, 451.— C arne

ros, 576.—T ern e ras , 69.—Cerdos, 222.—T o ta l ,  4.018.
; Su peso e n  l i b r a s . . . 4 23.479.—Idem  en  k ilógram os  56.548.
Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de c o m e r , beber y  arder 

y sobre tránsitos.

R B R K C H O f A R B IT R IO  TOTALES
FURTOS DE RlCAUDACroif. de consumo. • «obretránsitos. _

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  PtR*' Géntt‘ Ptm- CinU Pta*’ Céntt'

Toledo........................ .. * » 4.482*54
Segovia...................................  * » 2.467*29
Norte................. ...................... * » 4.490*97
B i lb a o . . . . . ...........................  » » 4.454 07
A ragón.................................... * » 2.272*40
Valencia.................................. » » 6.587*08
Mediodía ..................  » -n 23.387*24
C orreos.......................... .. » » 75*84
Pozos de n ieve, in te rv en i

dos.......................................  » » *
Fábricas de c e rv eza : p r i

m era quincena................. » » * „
Mataderos............................... ' »____________»_________ifí.722‘85

T otal. . . . . . . . . . .  » » 61.639*95

Lo que se anuncia  a l público  p a ra  su conocim iento.
Madrid 4 7 de Noviembre de 4 875.=EJ A lca ld e , C. el Conde d® 

Toreno.

Form a p a r te  de e s te  n ú m ero  el pliego 22 del tomo 2.° de 
las sen ten c ias  de la  Sala p rim e ra  del T rib u n a l Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. D. José Ferrer de Couto, director de 

E l Cronista de Nueva-Y ork, que con tan patriótico em
peño viene defendiendo en aquella República los intereses de España , correspondió anoche al banquete que durante 
su anterior estancia en Madrid le ofrecieron los represen
tantes de la prensa periódica con otro tan suntuoso como 
de buen gusto en el restaurm t de L ’hardy. Allí se veíanlos 
más distinguidos periodistas, entre los cuales recordamos á 
los Sres. Escobar, Santa A na, Fernandez Cuesta, Cárde
nas, Carreras y González, F rontaura , Avial, Fernandez y 
González (D. Modesto), Sepúlveda, Guerrero, Gelpi y Fer
ro , G. Llórente, García Ruiz (D. Gregorio), G isbert, Se
daño, Ossorio y B ernard, Sánchez Perez, Palacio, Leza- 
m a , Navarro , Racety, Perez de Guzman , Vargas , Alba 
Salcedo, Riesgo, Marchante, Bañon, y otros muchos, cuyos 
nombres sentimos no recordar.

Terminada la comida, sé pronunciaron entusiastas y 
patrióticos brindis por los Sres. Ferrer de Couto, Escobar, 
Llórente, Gelpi, Guerrero, Fernandez y González, Sedaño, 
Fernandez Cuesta, Cárdenas, Campo y Nayas y Ossorio y 
Bernard, y se leyeron por los Sres. Palacio y Sepúlveda 
las siguientes poesías, que con placer reproducimos.

Hé aquí la del primero:
¡Partes, amigo! ¡Adiós!—Con fuerte mano 

Ve á sostener de España la bandera 
En la tierra feliz, hoy extranjera,
Q.ue arrancamos ayer al Océano.

Del honor y del nombre castellano 
Escudo y adalid sé por do quiera,
Y dando culto á la verdad severa,
Enseña su deber al ciudadano.

Ya es hora que esta patria combatida 
La nueva aurora á vislumbrar comience 
De otro sol y otro cielo y otra vida.

Brille esa luz que las tinieblas vence,
Y alcemos á la madre dolorida 
Antes que de sus hijos se avergüence.

Hé aquí ahora la poesía del Sr. Sepúlveda:
En un tiempo ya lejano,

Un hombre, sabio profundo,
En medio del Océano 
P ara el solio castellano 
Llegó á descubrir un mundo.

Perla en el m ar escondida 
A España es hoy disputada 
Por la ambición desmedida,PueS quiere una tierra unida .Verla á su escudo engarzada.

En tanto, otro hombre arrogante,
A talaya vigilante Siempre del peligro enfrente,
Es de España el más constante 
Defensor, y el más valiente.

En lad rillan te  carrera 
De su gloriosa jornada Combate con fé sincera,
Y Cuba todo lo espera
De su pluma y de su espada.

El hombre de corazón,
Pronto á luchar y á morir 
Por,esta hermosa Nación,
Es. el ilustre anfitrión 
Que hoy se viene á despedir.

Vuelve á la brecha, afanoso,Al sitio más peligroso'
Porque él, soldado aguerrido,
Siempre h a  duchado animoso Por España, y ha vencido.

Si Colon pudo alcanzar 
Nombre de inmenso valer,
Ferrer le viene á heredar,
Que aquel supo conquistarY este sabe defender.

La reunión terminó á las diez de la noche, después de 
dirigir dos telegram as, en nombre de todos los concurren
tes, uno al Casino español de la Habana y otro á El Cronista 
de Nueva York, dejando el más grato recuerdo á cuantos tuvieron la satisfacción de asistir á él.

—En la función que á beneficio de la Asociación de 
Escritores y Artistas ha de verificarse hoy viérnes en el 
teatro de la Comedia, se ejecutarán, además de las obras 
Suegra y abuela y Suma y sigue , y del baile Ayer y hoy, 
las siguientes piezas m usicales:

Sinfonía para orquesta de Giovanna di Arco.
La Caridad, arreglada para violin, armonium y piano, 

de Rossini, por la señorita Echeverría y los Sres. Almagro 
y  Matas. -

Fantasía para violin, de Alard, por el Sr. Matas.
Melodía de armonium, de López Almagro, por el mismo.
Jerusalen, fantasía para piano, de Gottardk, por la se

ñorita Echeverría.
Aria de Leporello, de Don Giovanni, ele Mozart, por el Sr. Ronconi.

VARIEDADES.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.
A PU N T E S

PARA LA HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS EN LA SOLEMNIDAD 
CONSAGRADA Á SU PRIMER CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR

D. ALBERTO BOSCH, VICESECRETARIO GENERAL ( 1 ) .
Consideraciones sobre la clase de Agricultura.

Sobre documentos prácticos puedo asegurar, dice, que 
al ganadero grande la multitud le embaraza, impidiéndole 
la cria á proporción, y con respecto al número que posee, 
y cuando más, viene á ver logrado la mitad; por el contra
rio, el que tiene 100 ó 200 cabezas lanares hace dos crias 
en el año, miéntras el otro una escasa. El ganadero grande 
se come lo ajeno y causa irreparables daños. Esta verdad la 
aprendí con el desengaño á costa m ia, pues en el año 
de 175’0, en pocas semanas, excedieron de 1£.000 cabezas 
las que se murieron en mi casa.

Nosotros nos hallamos en el mismo estado en que se 
hallaba Inglaterra; creimos adelantar la cria, y la hemos 
atrasado. Por el comercio de la lana hemos perdido nues
tras fábricas, y sólo han quedado vestigios de una sobresa
liente que habia en esta ciudad: nos persuadimos ser nece
sarios muchos pastos comunes en dehesas y baldíos para 
sustento del ganado estante, y hemos logrado hacerlos 
ménos abundantes y provechosos. De estas falsas ideas na
cieron los exorbitantes privilegios, concedidos álos ganade
ros en diferentes providencias que se expidieron en los si
glos anteriores, y ayudados de ellas se opusieron los de esta 
ciudad con el mayor tesón y empeño al rompimiento de 
£.000 hanegas de baldío que concedió el Consejo, sin em
bargo de ser tierras que se habian labrado £0 años ántes.Si queremos aumentar la población y beneficio del Es
tado, sigamos las huellas de Inglaterra en el acierto de su 
Gobierno agrario, ya que las hemos seguido en el error: 
protejamos y fomentemos la labranza; hagamos por los la
bradores todo lo que hasta aquí se ha hecho por los gana
deros; rompamos, cultivemos y pongamos en actividad 
toda la tierra que se pueda labrar; redúzcase á propiedades 
por medio de unos arrendamientos dilatados; promuévase 
el cerramiento de toda especie de campo; tenga este el que 
quiera tener ganado; extírpese esta clase de ganaderos de 
oficio, poniendo límites á una excesiva codicia, con la ab
soluta privación de pastos comunes, y fiémonos en los la
bradores, que con su cultivo, no sólo nos enriquecerán abun
dando los frutos, sino es que nos multiplicarán los ganados 
con exceso.Nuestros autores políticos y jurisconsultos, continúa, 
han manifestado en varios tiempos lo perjudicial de los 
vínculos y mayorazgos, inclinándose á que seria ú til  al 
Estado contener la libertad de estos establecimientos, y este es uno ele los remedios políticos que el limo. Sr. Don 
Pedro Rodríguez Campomanes recuerda en su tratado de 
Amortización, para favorecer la circulación de los bienes 
raíces.1 Para mayor daño nuestro, está sin uso la ley qpe prohíbe la unión de dos mayorazgos por casamiento, cuando ia renta de uno excede dos cuentos de maravedís, sin embargo 

' de ser tan útil, y ele que en el año de 1713 pidió al Consejo 
el Sr. Fiscal, que entonces era se mandase observar.

Las tierras que obtienen las comunidades religiosas 
merecen aquí especial atención : con dos respectos deben 
considerarse los regulares en esta parte, uno cómo arren
dadores de tierras ajenas, y otro como administradores de 
las propias, en que se incluyen algunos individuos de co
munidades, que arriendan por sí los bienes propios de su 
comunidad, y á su sombra los de particulares. En el pri
mer caso, no hay cosa que detenga el partido que debe to
marse, pues el arrendamiento de tierras, para beneficiarlas 
está declarado por verdadera negociación, prohibida á los. 
regulares y aun á los individuos del clero secular. Este es el 
sentir de los cánones y de los autores que favorecen más 
la exención eclesiástica, y en su observancia, ha repetido 
modernamente el Consejo la orden de prohibición.

Recopilando estas ideas y otras varias de que he pres
cindido, elegiré algunas de las proposiciones más im por
tantes.Que la orden del Real Consejo de, prohibición de subar
riendo de tierras se observe, anulándose los que estén he
chos , á excepción de aquellos en que acomode al colono 
cumplir su tiempo, por evitarle perjuicio, y en atención á 
que serán uno ó dos años no más los que le falten para 
cumplir; pero en ningún caso le podrá obligar el señor á 
la paga y cumplimiento del arriendo.

Que con ningún pretexto ó causa pueda en lo sucesivo 
fundarse vínculo, mayorazgo, capellanía, patronato, obra 
pía, ni memoria alguna en tierras ó heredades; pues el que 
se inclina a estos fines podrá dar el capital en dinero, dejándose sin esclavizar las fincas para no impedir la circu
lación; haciéndose necesario determinar la cantidad á que 
deban llegar en dinero estos capitales para evitar el exceso en que incurren muchos, engañados ó seducidos, á preferir 
semejantes fundaciones al derecho y socorro de sus parien
tes pobres.Que para contener se estanquen y esclavicen dentro de 
pocos años los bienes raíces que han quedado en libertad, y 
tienen llamamiento en último lugar á favor de iglesia, con
vento, comunidad ú obra pía, se declare caduca y de ningún 
valor ni efecto cualesquiera disposición, testamento, codici- 
lo, papel, instrumento, donación antigua ó moderna que no 
se haya verificado ni obtenido todavía su ejecución por 
subsistir los herederos legos ó llamados anteriormente.

Que á ningún poseedor de vínculo ó mayorazgo se per
m ita imponer censo con el pretexto de modificar fincas; án
tes bien, se les obligue á redimir los impuestos, y á que 
tengan sus posesiones bien cultivadas por enajenación á 
censo, ó arrendamiento en frutos en la cuota que se señale.

Que no se administren las tierras de capellanías, pata>
(4) Y é a a ss  las Gacetas Ue los dias 4 5 , 16 y  IB del a c tu a l

natos, obras pías y memorias, y so dividan en suertes que 
no excedan de 60 hanegas cada una; y arrendadas por cien 
años rentarán la octava parte de todos los frutos , ménos ganados y árboles.

Que lo mismo se entienda en las tierras de encomien
das y órdenes m ilitares, y las que fueron de los regulares extinguidos.

Que todas las tierras de que hablan los dos artículos 
anteriores se han de dar con la obligación de construir casa 
dentro de dos años, y cercar la suerte dentro de cuatro* 
de olivos, álamos, almendros, pita ó lo que más les acomo
de, debiendo cultivar la mitad cada año, y habitar en ella.

Que ninguna mano m uerta pueda tom ar tierras en ar
rendamiento, ni posesión alguna para cultivarla, ni admi
nistrar por sí las suyas propias, sino que se les obligue á 
enajenarlas á cánon en frutos, ó á arrendarlas á seculares 
por el tiempo que quieran, con obligación en los prelados de estar á los contratos hechos por sus predecesores.

Que á ningún eclesiástico secular y regular se perm ita 
manejar administraciones, ni arrendar tierras, viñas ni olivares con ningún pretexto, según la ley ya publicada, 
declarándose nulos los arriendos que tengan hechos, y va
cantes las administraciones, para que pueden inmediatam ente conferirse á vasallos legos, por quienes serán indem 
nizados de las impensas que hayan hecho de las haciendas, ó de los alcances á su favor en las administraciones.

Que todas las tierras que se cultiven y cultivaren en 
adelante, bien sea de granos, pobladas de olivar ú  otra clase 
de plantío, islas y sotos cercados ó por cercar, se cierren ó 
acoten, de modo que sólo su dueño pueda disfrutarlas, y 
no otro sin su consentimiento y licencia; y que todo el que 
tenga ganado tenga tierra proporcionada al número de ca
bezas que mantenga, ta jo  las mayores penas.

Que todo dueño de dehesa pueda rom perla, cultiván
dola toda ó parte, como le convenga, sin embargo de que 
la posea con la condición de no poderlo ejecutar así, decla
rándole semejante pacto irritante y perjudicial.

Que_ los productos de las tierras baldías que se enaje
nen á dinero no han de poder entrar ni depositarse en per
sona alguna, pues ha de ser de cargo del comprador po
nerlos en la Tesorería de provincia y Caja que se destine 
para estos fondos, sin darles la posesión ántes de acreditar 
el pago, con recibo, y orden de la Intendencia, para que 
por. esta se pase el aviso á la Contaduría ó mesa afecta á este ramo.

Que todos estos caudales se destinen en beneficio de la 
provincia, y principalmente en fomento de la agricultura, 
población, canales, caminos, navegación, Academias. de 
Agricultura práctica, experimentos, puentes, etc., y el so
brante en hospicios, fábricas, fomento de la industria y reedificación de tenerías para toda clase de curtidos.

Que siendo lo más importante el riego, será esta la pri
mera obra que se ha de ejecutar, siempre que tengan los 
rios altura correspondiente.

Tales fueron en resúmen las ideas del Sr. Cecilia para 
la resolución del difícil problema que la Sociedad habia 
propuesto, y que á mi juicio le colocan a una altura envidiable.

Memoria sobre el mismo asunto, por D. José Francisco Perez Rico, vecino de la villa de Ib i , en el reino de Valen c/a.—Para ser lo ménos molesto posible procuraré en este 
trabajo y en los que le sigan relativos al tema propuesto 
por la Sociedad evitar repeticiones, puesto que no se tra ta  
de juzgar el mérito Je lo que faé juzgado á su tiempo, sino 
de indicar ideas más ó . ménos luminosas concernientes al asunto que se dilucidaba.

Esta segunda Memoria brilla por la grande erudición de 
su a u to r , familiarizado con las obras de agricultura anti
guas y modernas, nacionales y extranjeras.

Para fomentar sólidamente la agricultura, se le ocur
ren medios de varias clases: generales, particulares, teóri
cos, prácticos, de dirección y de ejecución. Según él, los 
generales, teóricos y de dirección, pertenecen al Gobierno; los particulares, prácticos y de ejecución, al labrador.

Divide á su vez á los labradores en tres clases: a ¡tos ó 
de primer orden , de segundo orden ó medios y de tercer 
orden ó ínfimos.

Supone que los labradores de primera clase, dueños de 
muchas heredades, tienen grandes deberes que cumplir, derramando la luz del saber.

Recuerda con cierta complacencia que decían los ro
manos que para ser buen labrador se necesitaban cuatro 
cosas: querer, poder, saber y hacer,, y no se quedó corto al 
explicar é interpretar de una manera ingeniosa aquellas 
notables palabras.

Designa luego tres causas poderosas del mal cultivo, á 
saber: los latifundios , esto e s , el poseer uno solo muchas 
heredades y dilatadas tie rras ; la falta de establecimientos 
que promuevan el buen cultivo, elemento de que se ha ca
recido hasta el establecimiento de la Real Sociedad Econó
mica Matritense; y la falta de estímulos no premiando á 
los que se ocupan en la instrucción y beneficio del público.

Para llenar el fin de la verdadera y buena agricultura, 
entiende que es necesario resolver algunos problemas prin- 

: cipales, puramente prácticos, que indica.El primer problema se refiere á si conviene podar los 
olivos y regarlos para que dén más fruto.El segundo tiene por objeto dilucidar si un campo la
brado con seis rejas, sin estiércol, dará más trigo que otro 
igual en todo ', con solo tres rejas, pero estercolado.

En el tercero se trata de saber si conviene observar-la 
luna en las labores principales.

En el cuarto discute cuál es el mejor medio de sem brar 
el trigo.

En el quinto trata do distinguir las varias espedios y calidades del trigo y el macho de la hembra.
Los problemas que se han enumerado, hoy día carecen 

de importancia. Por más que sea nimio, el fijarse en recti
ficar el error de hablar de machos y do hembras en las plan
tas de trigo, diré que el autor, quizá por distracción, confundió el trigo con el cáñamo.

Lo que precede se refiero á la prim era parte del proble
ma propuesto por la Sociedad- La segunda, que pone por
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condición que e í fomento de la agricultura sea sin perjui
cio de la cria de ganados, le sugiere algunas ideas concer
nientes á la pastoría, y habla juiciosamente. No puede po
nerse en duda, dice , la sum a utilidad délos ganados, por 
la carne-, lana y cueros que d an , y lo mucho que sirven 
para la labranza y ca rre te ría ; pero tampoco la hay en que 
todo esto es accesorio, y la agricultura y el pan lo princi
pal. La verdad es que tienen tal íntim a conexión la pasto
ría  y la labranza, que deben juzgarse inseparables.

Es principio sentado entre los autores que t r a t a n t e  
ganados, que los estantes son los más útiles á la población 
y á la labranza, y en su concepto ascienden á 6 ú 8 m illo
nes de cabezas; uniendo esta cantidad á los 4 millones de 
ganado trashumante, resultan 1$ millones de cabezas de 
ganado, objeto ciertamente digno de los cuidados del Go
bierno, p o /la  necesaria conexión que tiene con los abastos, 
fábricas y comercio, y con la agricultura.

Resume su discurso en i i  proposiciones, de las que sólo 
la décima ofrece alguna novedad. Dice a s í : Pudiera con
signarse alguna contribución a n u a l, en todos ŷ  cada uno 
de los pueblos del Ruino, sobre el ochavo del equivalente, ó 
el 4 por 100 de su cobranza á favor de la Real Sociedad de 
Madrid, ó de las que respectivamente se establezcan en las 
capitales de provincias, para que puedan costear los pre
mios que ofrezcan, experimentos que hagan , y demás gas
tos que ocurran.

Extracto de la Memoria de D. Vicente Calvo y Julián ,' 
Canónigo de la Catedral de Tarazona.—El autor de esta Me
moria, en 1770 escribió una obra titulada Discurso político, 
rústico y legal, sobre labores, ganados y plantíos.

Creyó al ver la convocatoria, que modificando algo el 
expresado trab a jo , podría servirle para la decisión del 
celebrado problema. Propone nueve m edios, los cuales 
aplica primeramente a toda España, y al fin de cada uno 
los va adaptando al temperamento de la ciudad de Ta
razona.

Prim er medio. Erección de fondos de dinero en este 
pueblo para la compra de yuntas y ganados de labor. Trata 
de formar un depósito para sacar de apuros á los labrado
res en ciertos casos.

$.° Hacer al labrador juntamente ganadero. Sólo pastan 
por la jurisdicción del pueblo 15.000 cabezas de- ganado, 
que él haria subir al doble, cuidando de poner prados a r ti
ficiales de alfalfa para el ganado menor, y cultivando el 
centeno en berza para los corderos.

o.° Saber abonar y estercolar la tierra. El gran valor 
del estiércol en la localidad le hace proponer la confección 
de abonos con desperdicios vegetales y animales, y el agua 
correspondiente.

4.° Extensión y  buena calidad,de los plantíos. Está con
vencido de que la destrucción de los montes dimanó de la 
pobreza del Erario público y de las guerras civiles. En sus 
necesidades se vieron precisados los pueblos á echar mano 
dolos montes. Los árboles silvestres, como la encina, el 
castaño, el avellano y el algarrobo, son tam bién suplemen
to de millones de cahíces de trigo, cebada y avena. Habla 
de las numerosas aplicaciones del arbolado de monte á la 
agricultura y á las industrias. Dice que en m ateria de 
plantíos es necesario enmendar la política, economía y le
gislación del ramo, bajo las reglas que propone, que no son 
de este lugar.

5.9 Erección de Sociedades que comuniquen buenas ideas 
para cultivar la tierra , y ejecutar con prim or ̂ las demás 
operaciones de la labranza. Se refiere sin duda á las Socie
dades económicas, suponiendo que se formarán sin dificul
tad, si los prelados, los cuerpos eclesiásticos y regulares, 
los nobles, ciudadanos y hacendados, mediante el celo pa
triótico, uniesen sus dictámenes, talentos, tareas é intere
ses para dicho fin, comprando, ante todas cosas, un suitido 
de los libros y memorias que escribieron los agricultores 
antiguos y modernos.

6.° Estabilidad de una fábrica que consuma anualmente 
la mayor parte de los frutos en que más se aventaja cada 
país. Es cierto, como manifiesta el autor, que sin el con
sumo de los frutos que produce la tierra, mal pueden es
perarse adelantamientos en la agricultura. Esta considera
ción tiene tanto ascendiente entre nuestros hacendados y 
cosecheros, añade, que por ella sola sacan la cuenta de si 
les conviene ó no dedicarse á la labranza o a la granjeria 
de los ganados. La idea del autor se descubre con claridad 
cuando hace aplicaciones locales: se ve que tra ta  de fo
m entar toda clase de industrias, según las circunstancias, 
cuando propone á sus convecinos que no se contenten con 
la fábrica de paños existente, que sostiene oüü lamillas, 
sino que desde luego establezcan otra, Que entre las 
dos proporcionen la subsistencia a 900 matrimonios, y 
pongan anualmente en circulación $50.000 pesos.^ Excita a 
sus paisanos á que no_ salgan de Tarazona los cañamos y 
linos en rama, ascendiendo su total a unas 30.000 a rro 
bas, que se llevan los castellanos y navarros, sino que a 
reduzcan ellos mismos á lonas, almaregas, sogas, rollos de 
lienzo y listonería, lo cual dejaria mayores emolumentos 
á la población. Jun ta á esto el hacer buenas pasas, vinos 
generosos, cajas de dulce, conservas de las mejores, uvas y 
frutas de la huerta, y una porción de industrias de menor 
importancia. Hoy no es una novedad que el consumo llama
á la producción. 7 , , ,

7 0 Hacer bien los riegos y saberse aprovechar de las 
aguas perdidas y ocultas, dando salida a losmcmanhales y 
evitando las inundaciones. Recuerda las obras hidráulicas 
más ó ménos im portantes, que construyeron los moros en 
España, y se lamenta de que vivamos, en m ateria de ríe- 
gos, mucho mas atrasados que los Írmeles.

B.° El aumento de la población y el cultivo de algunos ter- 
renos eriales. No so e x t i e n d e  acerca de las causas de la des
población de E s p a ñ a ,  porque no hay político alguno que las 
ignore. Además de las que tanto reconocen, m ira como prin
cipales el poco amor al m atrimonio, le separación volun
taria  de los casados, sin autoridad del ordinario,^ el dere
cho de vecindad en los mayorazgos, su infinito núm ero, el 
detecto de industria, la sobra de ostentación aíianzada^en 
m anufacturas extranjeras, y la desigualdad tan  conocida

en las haciendas. Indicados los males, es fácil adivinar los 
remedios que propondrá.

9.°  Fomentar el comercio por medio de canales, ríos na
vegables y caminos anchos y carretiles. Los conductos para 
exportar las primeras m aterias sobrantes on el país se ha
llan proyectados, según él, desde muy antiguo, en varias 
provincias de España; pero no habia llegado todavía el 
momento feliz de ponerlos en ejecución. Comprende que 
para esto se requieren conocimientos especiales, y cita al 
efecto varias obras de construcción, la mayor parte tradu
cidas al castellano.

Termina su Memoria con una oda, en la que se da una 
idea sucinta de la vida rústica.

Indicaciones sobre la Memoria de D. Nicolás Fernan
dez deMoratin. A propósito de poesías, dejaré este asunto 
del premio, mencionando lo que sobre la cuestión se le 
ocurrió al Sr. D. Nicolás Fernandez de Moratin, Abogado 
de los Reales Consejos y del Colegio de Madrid.

En sus ideas se advierte cierta inconexión propia de 
las imaginaciones vivas, revestidas de una. originalidad 
que cautiva y de un patriotism o que entusiasma. Confie
sa y enumera los errores que impiden á España el fo
mento de la agricultura. Cuenta entre ellos la m ultitud de 
demandas que se hacen en las erasi y los empeños y gastos 
que traen consigo las mayordomías de cofradías y her
mandades. Son muchos, dice, los agosteros, llamados así 
vulgarmente, que piden y llevan trigo, frutos y semillas al 
tiempo de la recolección; y bien sabidos y notorios los 
atrasos de los labradores en servir los oficios anuales de 
mayordomos de cofradías, por el lujo con que los sirven 
y gastos inútiles que hacen.

Se indigna contra otro error, que consiste en la inapli
cación que nos im putan á los espartóles. Trata de probar 
que la malicia y falta cíe reflexión lia publicado atolondra
damente esta injuria, siendo el fondo de su argumentación 
las siguientes observaciones :

En todos los reinos y provincias hay holgazanes y se
diciosos ; pero no basta esto para notar de inaplicadas á 
las naciones. Los españoles tienen resistencia, y aguantan 
las inclemencias del tiempo, m iran con desprecio y como 
vicio la holgazanería: es elogio entre nosotros el decir de 
otro : es hombre de bien y m uy trabajador.

, Las frecuentes m ultas pecuniarias y conminación de 
censuras apenas bastan á contener á nuestros labradores de 
sus faenas y trabajo, aun los dias de fiesta; hasta las m u
jeres españolas sufren las fatigas del arado, de la hoz y del 
azadón en las serranías y montañas. Han sido menester 
graves penas y excomuniones para que las gallegas dejasen 
de venir á segar á las Castillas. En tiempos antiguos, que 

: floreció la agricultura en estos Reinos, españoles eran los 
, que cultivaban estos campos; no ha decaído el genio labo- 
¡ rioso y aplicación al trabajo: el mecanismo de arar, sem- 
; brar, segar, &e., es el mismo en el dia, igual el afan y fa
tigas de los labradores que hay: y por más que blasonen 

1 de laboriosos los extranjeros, no los vemos dedicados á 
cavar las tierras en España, sino al comercio y oficios; 
prueba convincente de la infamia con que nos notan, de que 
los extranjeros no son más aplicados que nosotros á la 
agricultura , y de que no es su aplicación, ni nuestra su
puesta inaplicación la causa del estado floreciente ó deca
dencia de la labranza. !

No se indigna ménos de otro error, que es el suponer 
que en España está enteramente perdida la labranza. T rata 
de desvanecerlo fiel siguiente m odo: La comparación de 
sus producciones y frutos con otro reino, ó el cotejo de los 
que produce en el dia nuestra Península con los que rendía 
antiguam ente, no es argumento para calificar el abandono 
en el cultivo. Para calcular sólidamente el estado actual de 
nuestra agricultura, debe considerarse también el de su 
población con otra igual, suponiendo un lugar nuestro de 
cien vecinos labradores con una legua cuadrada de térm i
no, y otro correspondiente de fuera del reino; pero querer 
que la despoblada Mancha y Extrem adura produzcan 
tanto como el Langüedoc ó la Pulla, es no guardar regla 
alguna de proporción. Si así se hicieran las comparaciones 
se hallaría que respectivamente no está en España tan ar
ruinada como se piensa la agricultura.

La tierra produce según se cultiva: donde hay ménos 
población, hay también ménos labradores; y no es posible 
que diez hombres trabajen como veinte, ni que faltando 
brazos sobren frutos. El buen cultivo de Valencia, Murcia, 
Galicia, Astúrias y Cataluña consiste en/la m ultitud , dis
tribución y repartim iento de sus moradores.

La abundancia antigua de nuestra España venia de la 
numerosa población. Eli tiempo de Fernando el Católico se 
contaban $0 millones de personas. Córdoba se dice que 
tuvo $00.000 casas en tiempo de Abderram an; que á las 
orillas del Guadalquivir habia 13.000 pueblos, y  50 millo
nes de almas en la Península. Lo mismo se cuenta del 
tiempo de Augusto; y en Plinio y Cicerón se hallan indi
cios de ser así. Aun cuando se rebaje la mitad, es grande 
el exceso de nuestra antigua población á la actual. Si de 
cualquiera otro reino se sacasen por mas de dos siglos 
anualmente 40.000 hombres que daba España para las 
guerras de Italia, Flandes, Africa y las Indias, prontam en
te se destruiría. En nada se conoce tanto la formidable po
tencia de España como en los terribles males que ha podido 
sufrir.

El temor de excederme me obliga á pasar á otro asunto.

Demostración y discurso del Dr. D. Francisco de N a ti
vidad R uano , del gremio y claustro de la Universidad de 
Salamanca y opositor á sus cátedras. Sobre el fomento de la 
industria popular en Salamanca , presentado á la Sociedad 
por el limo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campomanes.—Consi
dero este trabajo como la clave del glorioso arco de triunfo 
constituido por el tomo primero de las Memorias de la So
ciedad Económica. Si mi lenguaje fuese tachado de exage
rado en esta parte, buscaría la autoridad de Campomanes, 
que dice: «Aunque esta Memoria pertenece álas tres clases, 
como puede servir de modelo para analizar un pueblo en

todos sus ramos económicos, ha parecido conveniente co
locarla en esta prim era parte.»

Este trabajo extraordinario no se presta á un extracto, 
porque todo él está cuajado de estados m inuciosos, riq u í
simos en datos. Es imposible decir más en ménos espacio; 
de m anera que para resum ir este ex trac to , no cabe más 
medio que indicar los epígrafes, que son como sigue:

La prosperidad nacional es incompatible con cualquiera 
error político contra ella. En nada se consum irá más ú til
mente el tiempo que en semejantes discusiones.

No se ha usado en este discurso de sistemas abstractos,, 
se ha procurado seguir e l cálculo y la natural inclinación 
de las cosas, para venir á la demostración de lo que con
viene.

Estado i  .* Edificios y años de fundación. Comprende los, 
conventos de religiosos, las casas y oficinas públicas, los 
conventos de monjas, las casas dq vecindario, las oficinas 
particulares, &c.

$.° Hospitales y curación pública*
3.° Estado eclesiástico y regular. Estudio general y 

crianza. .
4.° Abastos.
5.° Fábrica de lienzos.
6.° Fábricas y  comercio.
7.° Oficios, porteadores para caminos, hospedajes y po

sadas.
8.° Oficiasrnúmeros 4 y  $.
9.° Hacendados i ganaderos y empleados por el Rey y ad

ministradores particulares.
10. Tiñbunales y edificios que los componen.
11. Oficios de ciudad y públicos.

Programa dé lecciones de agricultura y jardinería , por 
; £). JoseLumachi.—  E ra tan conocido el celo de los individuos 
de la Sociedad, que en $6 de Noviembre de 1778 fue rem i
tida una orden, firmada por el Sr. Conde de Floridablanca 
al Director D. Antonio de la Quadra, enviando ejemplares 
del program a de las lecciones de agricultura y jard inería  
que habia de dar en los Jardines del Real Sitio del Buen 
Retiro el jardinero de S. M. Don José Lumachi. Este oficio 
tenia por principal objetó inv itar á los socios que tu 
vieran curiosidad de ver las operaciones practicadas por 
dicho Profesor. Cordero y Barberán asistieron á las leccio
nes de Florentino, para dar cuenta á la Sociedad de las no
vedades que se enseñaran.

Sobre el plan de agricultura para España, del abate Ro- 
z ie r .—A propósito de enseñanza ap íco la , llama la atención 
la representación del Sr. D. Francisco Fernandez Molinillo, 
incluyendo el prospecto y suscricion del Diccionario de 
Agricultura , del abate Rozier, fechada en $7 de Noviembre 
de 1779.

No es este el sitio á propósito para explicar el plan de 
una obra de agricultura que tan ta  aceptación tuvo en Es
paña; lo curioso, notable, y digno de conocerse es el Infor
me de la Sociedad emitidot en $7 de Julio de 1778 siendo 
ponente el mismo Sr. Molinillo, en el que dió una prueba 
más de su buen juicio y patriotism o ilustrado , en el que 
se trataba del Bosquejo de un plan de agricultura para E s
paña, remitido desde París por el abate Rozier.

(Se continuará.)

Anuncios,

Ma n u a l  d e l  s e c r e t a r i o  d e  a y u n ta m ie n t o ,  ó  t r a t a d o
teórieo-práctico de Administración municipal, cyn sujeción á la 

ley de 20 de Agosto de 1870 y demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ampliamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios, con formularios prácticos para los expedientes de 
los diferentes ramos de la Administración y para la contabilidad, 
por D. Fermin Abella, director de Él Consultor de los Ayuntamientos.— 
Segunda edición. Su precio en Madrid 30 rs. y  34 en provincias, re
mitiéndolo franco de porte y certificado. v

SANTOS DEL DIA.
Santa Isabel, Reina de Hungría, viuda, y San Crispir, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Mcrrjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  R e a l .— A las ocho y media. — Función SO de abono.— 

Turno 3.° par.—Lucrezia Borgia.
T eatro  E sp a ñ o l.—A las ocho y  media,—Turno 3.® impar.—Dar 

en el blanco.—Una alumna de Baco.
T ea tro  d e l C irco .— A las ocho y  media.—Función 50 de abo

no. — Turno 2.° par. — Hermenegildo. — Herir por los mismos 
filos. r

T ea tro  de A p o lo .—A las ocho y media.—Función 64 de abo
no. — Turno par, primero de tres.—Las cerezas^—En el puno 
del bastón. .

T ea tro  dé la -'Z a ra u e lá .—A la s  ocho y  media.—Función 54 
de abono.—Turno 3.® par.—Las nueve de la noche.

T ea tro  de la  C o m e d ia .—A las ocho y  media.—Función ex
traordinaria y fuera de abono á beneficio de la Asociación de 
Escritores y Artistas.

T ea tro  de V a r ie d a d e s .—A las ocho y media.—Los baños del
Manzanares.—Basta de suegros.—El Doctor Escamüla.—Hoce re
tratos seis reales.

T ea tro  d e  E s l a v a . —A las ocho.—Doña Juana Tenorio.—Una
historia de buhardilla—Retascon, barbero y comadrón.—La so
tana y la mantilla.—Baile.

T eatro  Martin».—A las ocho.—Xa primera reunión.—Dudas y 
sombras—El saco de noche.—Un padre de familia.—Baile.

T eatro  R o m e a .—(Colegiata, 3.J—A las ocho— Cuatro sacrista
nes.—Casado y soltero.—La soirée de Cachupín.—El Vizconde.

T e a t r o  d e  l a  I t i s a » —A' las siete.—Las citas á medianoche.— 
Las niñas lloronas.— Un Alcalde aragonés.—Percances de ve a 
dad.—Las niñas lloronas.—Baile.


